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TRASLADO

■ A  T O n A  L A  N A C IO N  ESP A Ñ O LA  ,

y  á los fidelísimos constantes aliados portugueses é ing le
ses, de la correspondencia oficial y confidencial del te 
n ien te general marques del Palacio , capitán general de 
los reynos de Aragón y V alencia , y general en gefe del 
segundo exército  &c.

Con el capitán general de los reales exercitos, y  regente 
del reyno D. Joaquin Blake Skc.. desde la llegada de este 
a A lm ena  en 31 de ju lio  de 1811, C7i cuya noche ante~ 
rior arribó para reunir en si el mando de los exercitos 
segundo y  tercero en  virtud de la real orden de 14 del 
m ism o, que vd por cabeza de esta correspoiidencia, hasta 
la total exhoneracion del marques, de todo mando m ilitar 
y  politico en 27 de octubre, y  su salida de Heñía para 
Cádiz en 2% de diciembre inmediato.
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ADVEllTENCIA.

Cura de bono nominto

N .  n ec es ita  im plorar el asilo de la  libertad  de la p ren 
sa , n i el derecho del hom bre , la persona pública que 
solo trata de Gonservar su buena fama, quando conoce que 
peligra . Mas há de tre in ta  años que em pecé á m andar, 
con no común aceptación, cuerpos militares ordinarios y ex 
traordinarios, de caballería é infanteria, en paz y  gueira , 
academ ias, pueblos, plazas , principados , reynos y pro
vincias , y iexos de haber tenido la mei>or desgracia, de 
que, se me haya hecho cargo en tantos ^ ñ o s , siem pre he 
llenado Tos objetos que se m e confiaron., sin ser respon
sable al estado del m enor daño que le haya causado hasta 
ahora , antes b ie n , la  p a tria  me debe muy considerables 
servicios. No creí yermie en  la necesidad de refeiirlos 

''p o r  mí misrno. El re y , los tribunales generales y hom bies 
de verdad y b ondad , los tienen antes confesados, y aun 
viv^en muchos que los saben. Pero el fatal tem peram ento 
de moralidades políticas , que tanto han daua.do en la te r
rib le ,época de nuestra convulsión al buen servicio y  se
guridad del estado , como tres años de expériencia  lo 
prueban., pone ya al español., que. á cara descubierta se 
gloría inocente á la faz de la  p a tr ia , en el extrem o ap u 
ro de prescindir de  la modestia para recoydai: sus he
chos notorios quando parece  que la justicia del gobierno 
desengañado ó convencido , lebanta ya la cabeza sobre la 
mefitica atmosfera de los subvertidores.

A los 3 3 años y medio de mi carrera ¿m ilitar, haPándome



de gobernador m ilitar y  político, por comisión, en los p u e 
blos mas refractarios y defraudadores de las rentas reales 
que se contaban en E sp añ a , tuve el honor de hacer ver á 
S. M. por un juicio comparativo, bien documentado, que 
en los cinco primeros años de mi comisión , solo por los 
ramos de tabacos, sal y salistres, habia yo dado de aum en
to efectivo á la real hacienda mucho mayor producto que 
im portaban todos los sueldos m ilitares, que desde el p ri
m er dia de mi servicio habia disfrutado hasta entonces, ha
ciendo la cuenta con la  mayor p ro lix idad ; y ascendieron 
luego á millones otros aumentos posteriores por los mismos 
ramos, y los de ag ricu ltu ra , fabricas y artes, los tres años 
siguientes. ''

En bnes del año de 1808 fui destinado desde el real 
sitio de A ranjuez á poner en defensa la S ierra M o ren a , y  
habiéndom e dado el ministro de la real hacienda una- ii_ 
branza abierta para tomar de las tesorerías, adm inistracio
nes y caudales pertenecientes al r e y , donde quiera se ha
llasen, todas las cantidades que quisiera,- para los gastos 
que se pudieran ofrecer; aunque formé un exército en la 
C aro lina, lexos de usar de aquella confianza^ devolví in 
tacto el libram iento al mismo ministro en Sevilla quando 
ihe re tiré .
■ En tres exércitos qué he mandado en cam paña jam as he 

tomado las raciones que me han correspondido por re 
glam ento , ni mis ayudantes las mas veces las gratificacio
nes que les pasaba la  o rd en an za , solo por no grabar al 
real erario , aun con-lo ju sto , por considerar su escasez .

Jam as se ha perdido en España un palmo d e 'te r re 
n o ’baxo mi m ando: no ha habido aócion 'en  los exérci
tos qae lían estado á mi ca rg o , en que s© hayan perdido 
mas de 203 hombres de una v e z  : he em pezado siempre 
eoa los exércitos mas chicos, y  antes de los tres mese*



los he hecho respetables , pero á mi salida aun dup lica
dos han desaparecido al momento y se ha perdido el pais 
que dexaba.

Asi acaba de suceder con la hermosa V áiencia. ¡O do
lor inefable! Perdido se hallaba ya Aragón , quando yo 
fui nombrado capitán general m ilitar y  político de aque
llos dos reynos , y general en gefe del segundo exército ; 
pero á los 36 dias, desde el 9 de julio  hasta el 13 de agos
to ú ltim o, ful removido de aquel m ando, y es de notar , 
que m i retiro ha sido ya por tres veces m uy funesto á la 
patria.

En fin., censores im parcia les, que sabéis d iscern ir los 
servicios sólidos d é lo s  que conservan, mejoran ó v isible
m ente adelantan lo que se les confia a favor del estado, 
de aquellos que son aclamados per la in triga en m edio 
dé la ru ina y la desolación p a te n te  de cuanto se pone á su 
cargo, y que sin obras, sin palabras ni escritos se concilian  
la admiración por la m uda elocuencia de su d iestra llena 
de dádivas, pido á vuestra justic ia  , que si enterados de la  
correspondencia que os presento, halláis, que en quellas 
tres docenas de dias que obtuve el mando de V alencia, 
yo hice lo que no debí h a c e r , ó dexe de hacer lo que p u 
d e , me deciareis responsable á la patria ; pero de lo con
trario resguardad mi opinión en honor de la santa v er
dad , para exemplo y estímulo de los buenos patricios, y  
escarmiento dé los egoistás impios. '

Perm itidm e que por fin de esta advertencia , os co
pie un escrito que recibí de Valencia, en A lcirá e l 30 de 
Octubre último , á los tres dias de haberm e exlioiierado de 
ios mandos po líticos, y la respuesta que tuve p reparada 
y no di por razones políticas.



Carta de un mienciano que expresa sus seiitimientos á fni 
separación de todo mando, creyendo que iba destinado de se
gundo general á las Islas Baleares.

Excm o. Señor.—Estaba llorando amargam ente la mor
tal herida que acababa de recibir la madre patria en los 
campos de Sagunto. ¡Tristes cam pos, d ec ía , anegados 
nuevamente en la sangre de tus hijos! Vosotros á la par 
de B elchite , O caña y  V elez-R ubio , haréis inclinar, cu
bierto de lágrimas y pudor, el rostro amable de la hero i
ca, España. Vosotros como M aratón y  Canas , á los Aris
tides y  A níbal, inm ortalizaréis el nombre del sanguina- 
rio S u ch e t, que con un puño de forzados disipó num e
rosas leg iones, m architó gloriosos laureles , recogidos en 
las mas felices campiñas de Baylen , T a la v e ra , Chiclana 
y orillas del caudaloso Ebro : laureles cuyo inmortal ver
dor tanto alegraba á los generosos patriotas de la indom a
ble corona de Aragón. ¡ Qu e el retiro del marques del 
Palacio siempre haya sido agüero  funesto á la patria! Al 
salir de Cataluña no dirían sino que llevó tras sí la buena 
suerte que salvó á Gerona y eclipsó á Duesriie , hasta 
el punto de hacerle m erecer con descalabros la ira de 
su amo. Allanó su ausencia las fragosas cumbres , y  di-, 
lató_ las angostas gargantas de Sierra-M orena. ¿ Y qual qb 
el estado del segundo exército, auxiliado con la flor def 
tercero  y  quarto ? Desvanecióse como el humo. Con é l j , 
huyeron las mas bien funcladas esperanzas, en el mo
mento mismo de anunciar su dignísimo gefe, como á/5 mas 
remotas é impro bables, las contingeiicias de adversidad::: Asi 
lueditaha , quandq me in terrum pe el anuncio oficial que 
despojaba á V. E. de toda autoridad. Mi espíritu se hor
ro r iz a , palpita mi corazón , y  resuena mi in te r io r ; ¿ será 
esta cap ita l, s i, la deliciosa V alencia, será presa de los



vándalos? ¿gemirá baxo el yugo de h ierro
V. E. entretanto como ciudadano, como caballero llo 

rará las calam idades de un pueblo que tiernam ente le amó 
como prácticam ente m ilitar , que p u d ie ra , sin duda, im 

pedir tan funesta catástrofe, apelará de los des; ires con 
que se complace hum illarle la negra po lítica , á la b en é 
vola posteridad. Esta dará á V. E, con usura lo que se le 
niega viviente. M erece ahora para los venideros. R a sg a r
se há el horrible velo de la m aquinación, y libre. ¡Ah! 
yo no lo veré ; libre- España de las cadenas que la  o p ri
men , de las preocupaciones que la t ira u iz a u , volverán 
nuestros venideros los ojos encendidos en agravio hacia 
las .B aleares, á donde V. E. vá para ocupar e l segundo 
lugar y dirán :„qU edó aislado allí el prim er héroe de la  
nación , sea dicho, sin ofensa de otro , e l gran Cuesta y  
el que fue dignam ente su segundo; ambos hubieran d i
rigido el valor español con m a d u re z  y  prudencia á h e 
chos ilustres; hubieran sido alivio de la patria afligida, 
defensa del e s tad o , apoyo del trono, y ornamento de nues
tras historias : g loria y lau rel eterno á vosotros, patinetas 
nobilísim os, columnas imobles de la in d ep en d en c ia , fa 
mosos capitanes , C uesta y  T rag g ia ; y  eterna execración 
á los que con sus inconsideraciones y necia  am bición 
abrieron paso, al enem igo para que erigiese mil trofeos 
sobre nuestra g loria , tantas veces deshecha por los fran» 
ceses.”

Quisiera el Cielo consolarnos viendo cum plidos mis. 
deseos á la mayor b revedad , y conservar muchos años la 
vida im portante de V. E. como ruega áfectísimo de V. E. 
•—Cristóbal Lahoz.—V áiencia 29 de octubre de 1811.



É-espuesta que se preparo y  no se dÍ6.

Reflexivo Valenciano patriota. Las desgracias por en o r
mes que sean, no abaten al hombre justo  y fuerte , sino 
lia sido el mismo la causa, y  su conciencia no le oprim e. 
Las acciones agenas, aunque dimanen de la mas alta po
testad del mundo y tengan influxo para destru ir la p e r
sona, si esta no las m otiva, son todas muy débiles para 
m ancillarle el honor y  desfigurar su virtud. ¿ Se perderá 
la hermosa ciudad de Valencia.^ No lo c reo , si hay en 
sus naturales el valor que otras veces ; pues de fuerza 
fisicas armadas tiene mas auxilios que entonces , y ellos 
no son menos en el número que erán. ¿Pero si ta l sucede 
(lo que Dios no quiera) tendrá la culpa el que solo ha 
mandado en este reyno tres docenas de dias ? ¿Lo atribui
réis al marques del Palacio ? ¿ sereis injustos valencianos ? 
¿M udareis sin razón e l concepto que ten ía is de mí ? No 
lo debo tem er de un pueblo, eil lo general, religioso. E l 
gobierno supremo que se desvive por salvaros quiso ase
gurar vuestra suerte , confiándola á un general de mayor 
graduación , miembro de su Gonsejo de R egencia , y  yo 
obediente como lo soy , y  lo sere siempre en la ley a las, 
potestádes legitimas , me he dexado desppj'ar de todas Las 
sji-¡gíjla,res y extraordinarias facultades de la alta d igni
dad con que S- M. me habla honnido. M uy seguro estoy- 
de que el gobierno para esta m utación no form aría des
confianza de los sentim ientos de una persona R eciente
m ente acrisolada al rebervero de las..leyeS',: de .unq eq, 
otro , en veinte crisoles de da jurispRiidehciai ppy., espacio 
de cinco meses de b ién 'd u ro s ensayos; ;¿,Y, 4o-3 salió ? 
¿q u a lfu e  e l f in  de esta causa de corte P/.Qlúe era oro fino 
el que ensayaban , y  sus quilates crecieron solo en la opi
nión de quienes lo dudaron , un  din aciago y ominoso*



V ea vmd. señor reflexivo el manifiesto sobre el caso > si 
ba quedado algún exem plar en Valencia.

M uy agradecido os estoy del ardiente deseo q u em e  
m anifestabais á mediados de agosto de que yo no os d e
sase  , pero como soy un hom b re  legal de la m ayor fir
m eza , que habéis visto en no salir d é la  linea de la razó n , 
y  la justic ia  en mis p ro ced im ien to s, y  eran ilegales todos 
ios medios de lograrlo que se me presentaban , prefiriendo 
yo la tranquilidad pública presente, á vuestro gusto y á 
mi honor e x te r io r, pues desconozco la inobediencia y la  
violencia, hice lo que debía cuando no hice lo que pude 
y se proporcionaba. R eparad  aquí el lem a deLmanifiesto 
de que os h ab lo , y sabréis mi divisa.

Y a que al fin llegó el caso de separarm e de vosotros 
porque asi lo ordena el gobierno superior por la orden 
de nueve de e s te , en la que podréis ver como se m e 
honra por quien no es posible que adule , quiero en re 
conocimiento bosquejaros el sistema ó plan de defensa, 
q u e  rae había propuesto seguir para conservar este reyno 
y repeler el enemigo. En mi navegación desde Cádiz bas
ta  A licante ignorando yo la pérdida de T arrag o n a , des
gracia que acaeció el mismo día y á la misma hora en. 

-que yo salia de aquel p u e r to , forma.ba ideas ofensivas 
p ara  socorrer la p laza  s itia d a , y trataba de reu n ir a l- 

-gunas fuerzas para cargar al sitiador en sus líneas , ó lla 
m ar sn atención á otros p u n tos; pero cuando á las 4S 
horas de mi arribo á este reyno supe que T arragona era 
perdida y en ella una división valenciana de 7® hombres 
hube de variar el sistema y convertirlo en defensivo, Go- 
^mb este segundo exército  se habia desm em brado para 
socorrer al prim ero, creí que el tercero debería tam bién 
desmembrarse para socorrer en tal caso al segundo cuan- 

' do' pof -ún- estado de  fuerza muy rec ien te  acababa de ver
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que tenia 25© hombres de todas armas inclusos 5© caba
llos de todo destino : pedí en efecto 3® infantes y 600 
caballos p e ro s e  me negó con la mayor firm eza acrim i
nando mi deseo, cuando luego para otra mano todo vie
ne. y se agota. Sin embargo , me dediqué á usar los m e
dios que tenia y  detenidam ente m editando concebí que 
podia oponer al enemigo cuatro fuerzas distintas que abra- 
5:ando la total de este, reyno succeslvam ente se reunieran 
y  auxiliasen para que el enem igo no venciera el todo sin 
batirlas á to d as , lo que siem pre he creído im posible, y 
el enemigo lo confiesa. Por prim era fu e rza  me propuse 
detenerlo ó contrarrestarlo lo que fuere posible á la m a
yor distancia de la capital con el exército reglado que en 
el dia 9 de ju lio  llegaba á 19,283 hom bres sei'vibles sin 
contar guarniciones de plazas y  castillos del reyno, usan
do en tiempo de las reglas del arte p a ra  fortificar con obras 
de cam paña los puntos convenientes, donde los débiles 6 
pocos , se sostuvieran contra los fuertes ó los muchos f de 
m odo, que me había propuesto en tre ten e r, cansar y debi
lita r  a l  enemigo defendiéndom e paso á paso en el dilata
do espacio desde Tortosa á esa ciudad cuanto fuera  posi
b le  sino lo era el rechazarlo: suponía ya que llegara á las 
inm ediaciones de JVÍurviedro; e l castillo éra justó  fórtar 
decerlo , a rtilla rlo , proveerlo y guarneceido lo mejor que 
fiíera posible : pero su mayor seguridad la  fundaba yo en 
defender con las tropas las posiciones ofensivas á él y de
tenernos en esta línea im portantísim a con tesón decidido. 

P o r segunda fuerza entraban al llegar aquí la» dis^ 
posiciones de defensa de las preciosas huertas arboladas 
que interm edian de M urviedro á Valencia, pues las miraba 
yo como un bosque en laberinto , punto menos que in
transitab le , capaz de incomodar y  aun de d e ten e r á un 
^fixército números©, hnciendp dentro de ellas sus natural§«
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habitantes la  defensa de prácticos ayudados de ía na tu ra
leza y disposición del te rren o , que es un texido de cana
les de aguas , bailados /r ib a z o s  , cercas y caminos hondos^ 
de modo que de di a se anda con gran dificultad por los qué 
no habitan el suelo , arreglada y b ien  dirigida esta defen 
sa por el que tuviera á su cargó el concierto de las ■opera
ciones. O h 1 qué veirtajas prom etía cóii la  inundación p re 
parada , y laŝ  cortaduras eii la playa del G rao , desde la  
salida de A lm acera , cubriendo e l  flanco hasta el Óaihino 
con las guerrillas del pais. ¡ O h disposición d esp rec iad a! 
¡‘O h mal en tend ida defensa ! Pero  descuidados el flanco 
izquierdo y  retaguard ia , clai'o está que de nada servían. 
P ara logfár todo su efecto esta segunda fuerza que no de- 
heria  b áx a r de Ocho a hueve mil guerrilleros divididos en 
tres ó cuatro puntos p a ra  que desde allí con los dos te r
cios 'se  distribuyeran por los costados formando una lí
nea de ocultos defensores, hastaria  que las tropas del ex é r- 
-cito si se veian obligadas 4 desam parar á M urviedro , y de- 
^Xáf éhcastillo de Sagunto 4 su propjia defensa tornaran á 
su cargó el sostener y defender cuanto fuera dable los p i-  
,sos com unes, qne son las carreteras y caminos de trave
sía de las H u e rta s , el P u ig  y la C alderona, donde antes se 
hubieran levantado algunos trozos de parapetos para m e
dio, hatátlon cada-lino, y éa 'e l cas© de retirarse ehcóntra- 
rian luego el apoyo d é la s  guerrillas emhóscadás á las que^ 
sé podian reu n ir.

La tercera  defensa debia ya hacerse en las líneas y  
arrabales de V alencia refo rm ados, como sé tenia en ten d i
da y'̂ ŷ la fortificación de su rec in to , éxtendiendü éhtonA 
cés  ̂ eii masas las fuerzas sobrantes de fuera por la circun
ferencia, para im pedir la circumbalacion qué in teu taria  aí 
punto  el enemigo. D efénsa que heróicainente' h a  sápido 
Itóhef po r dos veces antes él reyiio‘Á .



L a cüafta y  tíltim a defensa que es la fuerza en ma
sa del reyno 5 fuerza  de mas valor en la opinión que e a  
el efecto , e r a ,considerada por mí como un depósito del 
resto de todas las personas útiles para reforzar con algu
nas las fuerzas regladas de guerrilleros y milicias honra
das en la mayor necesidad ; y  que perm aneciendo las d e 
más en sus pueblos sirviesen de apoye á los que precisa
dos del enemigo se fueran replegaiulo hacia lo in te rio r, 
los puertos y la costa, retirando sus efectos y víveresqjara 
hacerse firmes en la fragoúdad.

D e este modo tenia concebido mi plan para em plear 
succesiyam ente por el orden natural y debido todo el poder 
fivsico y  moral de este rey no conforme fuera necesario , 
bien satisfecho y  .convencido de que si el todo asi o rdena- 
do no aseguraba al re y n o , mucho menos lo asegeraria 
una parte. El prim er agente de estas disposiciones y  su 
mas firme apoyo, debía serlo el convencimiento del públi
co de qqe este , y no otro era el medio mas seguro de su. 
defensa y  que se usaba de sus brazos por el orden de ra-» 
zon y  justicia, pues prim ero obraban las tropas del ex é r- 
cito á sueldo continuo, entraban luego á auxiliarles las 
fuerzas regladas del p a is , y  últim am ente , todos los res
tantes hombres capaces -de defensa y  ofensa con una ú  
o tra ,a rm a , estaban dispuestos á sostenerse en sus hoga
res para no sobrevivir á su m adre patria y a  esclava.

T a l era en globo mi sistema m ilitar de defensa d e  
este nobilíi^imo rey n o , queda autoridad soberana se dignó 
confiarme , y ,no he tenido tiem po de poderlo desplegar 
y  iPi^^har, pues 36 dias de mando apeií.as bastan para  ins
talarse en los tribunales y  cuerpos civiles, ser reconoci
do de setecientos y mas pueblos, tomar razón de su esta
do , del del ex e rc ito , de su fuerza , situaciones y  subsis
te n c ia s , conocer ei de las p laza s , fuertes y  castillos, e l
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de las secretarias y  ju n tas  , reconocer personalm ente 
la  topografía , del pais inm ediato , y averiguar la posi
c ió n , fuerzas y proyectos insinuados del enem igo , co
tejar Jas  ideas con la posibilidad de los m ed ios, rectifi
carlas y afirm arlas, obligación inesc.usable del general- de 
un reyno y exército  al ingreso en su m ando, sin em bar
go! mucho db lo dicho se: hizo : desde 8 : de julio  eií que 
en tré  ;en V a len c ia , hasta él 31 del corriente se aum entó 
la  fuerza del exército  de 5,989 hom brea de infantéria. La^ 
divisiones; de los cuatro cuarteles y pueblos de la H u e r
ta  sin b a jas , llegaron á 6,132, las milicias honradas del 
rey n o , rebajadas las de A licante y G rih u e la , que se des-* 
ipevnbrarou á Valencia para  el tercer exército, eran.14-,472 
de in fan té ria , y SU caballeria 718 con 338 de artilleria: .y 
las guerrillas á fuerza de disposiciones para rehacerlas no 
]jajaban de 9000JEstas fuerzas componian ya entónces*65,562 
hombres como consta de los estados, y  aunque por falta de 
arm am ento , vestuario; y otras razones relativas á sus dife
rentes especies se rebaje  la tercera p a r te , se podía ^cierta
m ente contar para dentro del reyno con mas de 40© hom 
bres disponibles en el segundo exército. Estas tropas y gen
tes de armas sin duda se lian debido aum entar con las del 
tercero y cuarto , y aunque las hayan disminuido de ocho 
mil hom bres, comó los. enemigos dicen , Ja desgraciada ac
ción del 25 de setiem bre último entre V alencia y M urvie- 
d ro , y ía pérdida consecutiva del castillo de Sagunto , de
be ser grande el núm ero de] exército  ,que ,se cuente en 
«1 dia.

E njugad , pues las lágrim as, aflig ido 'patrio ta. E l va
leroso general que os d irige acostum brado ,á las desgra
c ias, será inm utable ahora en eí em peño de salvaros en  
que se vé por su alta d ign idad , su. carácter y em p leo , y  
aias especialm ente por la  superior confianza y  las ilim i



tadas facultades que se le han' concedido de la sobera- 
uia. Yo aniquilaré m i,am or p ro p io , sofocaré m i honrada 
ambición j besare la mano que haya trastornado mis p ía- 
nes j y  que me lia causado tal tropel de d isg u s to s s o lo  
con saber qué se,^.salya Valencia.

N-PTA.—rLa superioridad tiene certificadas en debida 
forma' tedas las cóplas de lós Oficios ,  que contiene el trass- 
lad o .p resen te j y  lasmriginalfes paran en poder del nííarl 
ques del Palacio, advirtiendo que solo.se manifiestan aquí 
cuantos tienen relacion.con el oficio de general en gefe en 
la en trega del mando-militar del segundo exército  de ge
n era l-á  'general á loa preparativos j ’y 'tóideffensa' de Va- 

,lencia.,^ '‘ ■ .'í' ■- .

Orden recibida directamente de la superioridad en 2 de agost»,

Num . l .  ® (1) Los señores secretarios de cortes con 
fecha de lé: del actnal me dicen lo que sigñé— Excmoi 
Señor-r—A unque las cortes generales y extraordinarias de- 
seaai que Don Joaquiu Biake ocupe el lugar á que le des
tinaron en el Consejo de R egencia, con todo si S. A. con
sidera muy conveniente j .que este general senencargue en 
Gomision y; por un tiempo limitado del mando- de loS 
exéixitos- segundo y  tercero para algmna exjpedicion im 
p o rtan te , dispensa S. AI. en este caso los artículos seis 
dei capítulo; p rim era  y  el cuarto dél capítulo septimo del

(í) E l  2 de ju lio  llegue a jílicamtc y  el del mismé- 
y a  se habla resuelto esta novedad en las cortes , esto es á loi 
doce dias de nu llegada, pero á los cinco de m i posesión, en  
Valenciaf pues Ju é  el 9̂ del mismo^ „ *



15
reglam ento provisional para  el Consejo de lleg en c ia  , de
biendo este general restituirse á e l ,  concluida que sea la 
comisión — Lo comunicamos á V. E. de orden de S. M. 
en contextacion á su oficio de ayer para que el Consejo 
de R egencia lo tenga entendido — El Consejo de R egen
cia usando de la autoridad que le dan las Cortes gene
rales y extraordinarias facu lta  plenam ente al capitán g e
neral Don Joaquín Blake individuo del expresado consejo 
para  que conforme á las instrucciones que s e le  ooinuni- 
carán m ande los ex ércitos segundo y tercero y  haga uso 
de todos los recursos m ñitares de las provincias de sus des- 
tnCos-r—Todo lo cual digo á V. E. para su in teligencia y  
mas puntual cum plim iento— Dios guarde á V. E. muchos 
años Cádiz 18 de ju lio  de 1811 — H eredia — Señor m ar
ques del Palacio.

• Co7itestacion á dicha orden. ■

Exemo^ Señor— P or la orden que V. E, se sirve in 
sertarm e en la del Consejo de R egencia de 18 de ju lio  
Último , q u ed o ; enterado de lo resuelto por las Coi'tes g e 
nerales y extraordinarias del reyno en orden á encargar el 
mando de los exércitos segundo y tercero^ po r tiem po 1 inri i- 

„tado 5 al capican general D . Joaquín B lake p ara  lo cual 
S. Á. usando de la autoridad que le conceden aquellas, le 
facu ltan  plenam ente para que couforme á las instrucciones 
que se le com uniquen , m ande dichos exércitos, y  ha- 

.ga uso ^de los recursos .militares de las provincias de 
sus d is trito s; y  por mi p a r te  tendrá el mas exacto cum - 

,pRmieiito. esta soberana determ inación —  Dios guarde á 
V. E. muchos años V alencia 3 de agosto de 1811 .---Exce
lentísimo Señor-T- m arques d e i P a lac io — Exemo. Señor 
gefe del estado m ayor general.



Oficio dcl EXC7U0. Señor I). Jo&quiu Blake desde Almerict Ius-' 
go que arribo d dicho puerto incluyendo copia de dichs, 
Real Orden.

Num , 3. ® (1) Excmo Señor—En la noche próxim a pasa
da he arribado á  este puerto con la comisión que mani
fiesta la orden de que incluyo copia , y  de que consi
dero enterado á V. E, por los avisos rectos del Consejo 
de Regencia^—T ardare lo m eaos que me sea posible en 
trasladarm e á V alencia, pero en el Ínterin  espero de V. E. 
que me anticipe las noticias de fuerza de ese exército , 
y  sus posiciones, igualm ente que las del enemigo , con lo 
demas que V. E. ju zg u e  conducen te  á formar idea de los 
TÍesgos, y  recursos de ese reyno , del de A ragón, y  p ro 
vincias que componen el te rrito rio , ó distrito del segundo 
exército, cuya inm ediata dirección se halla al cargo de V .E . 
Dios guarde á V. E. muchos años. A lm ería 31 de ju lio  de 
1811-^Joáquin B lake—Excm o Señor m arqués dél Palacio.

E n  su virtud en Q de agosto, pasé d dicho señor D. Joa
quín Blake la relación que sigüe de los hechos, estado,

’ y  acaecimientos mas substanciales desde m i llegada el 2 de 
fiUlio de 1511 á Alicante, hasta el 4 de agosto con un sim- 

' pie oficio misibo que omito.

l<íum, 4.® Despues que el 26 de jun io  recibí en Cá
diz el real título del empleo que obtengo, que ju re  las p ro

li)  'T h rd é  tan poco en presentarse en Valencia, que no 
le détwüieron en Murcia-los ataques de los enemigos por A V  
meria, y  ^  venta' del Baúl, cuando le cogieron muy pro
ximo.



1"T
videncias el 27, di la  vela el 28 , y  arribé el 2 de ju lio  L  
A lican te , continuando aquel público en la  noticia d eq u e  
se sostenía T arrag o n a , auxiliada de una división V alen
ciana de unos siete mil hombres, m e en tregue todo á me-; 
ditar si, podía aum entar los auxilios. N ada sabia enton-, 
ces todavía de las fuerzas de nuestro exército  V alencia
no Y aragonés. D e A licante no podia sacarse un hom
bre. Suponía que el de V alencia no podría darm as, y  ha
biéndom e enseñado aquel gobernador el últim o estado de 
fuerza del te rcer exército  firm ado por el general engefe 
que ascendía á 25© hom bres de todas arm as, incluyendo 
5® de caballería creí que si el exército segundo se ha
bía desmembrado de 7© pará  socorrer al prim ero cavia en 
buena unión, que el tercero reem plazase con alguna füerza 
la  desmembración del segundo , y  al dia siguiente de m i a r
ribo m e resolví á p ed irle  30 hombres de in fan te ría , y 
600 caballos; mas la  respuesta fué negativa y  sin espe
ranzas de obtener o tra , en cuyo estado, pedí á C artage
na  por la grandísima u rg en c ia , que yo devia concebir, 
aquel dia 3, e l te rc e r batallón de Saboya , cuyos dos p ri
meros se hallaban á la vanguardia de este exército  para 
que prouto se em barcase , y  pasarán á las costas inm e
diatas de T arragona — M uy poco me duró la creencia de, 
poder auxiliar esta fuerza porqüe ya el 4 inm ediato se; 
publicó , que en el mismo dia 28 y  á la misma hora en; 
que yo salía de la bahía de C ád iz , hab ía caído en po
der de los enem igos con muchísima p é rd id a , y  que na
da se sabia de la división Valenciana. Mis planes y p ro 
yectos aux ilia to rios, y ofensivos entonces hubieron de 
trastornarse enteram ente , y acelerando mi venida á la ca- ) 
p ita l de este reyno reducirm e á su defensa y conserva
ción. Viéndolo ya sin anten\ural de p laza , fuerte ni cas-, 
tillo , ni mas linea que lap o lítica  divisoria del pais, por su-.
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extendido fren te y flanco i^.qnierdp , con el enemigo vic
torioso en la misma, raya á tres jornadas de la capital de 
V a len c ia , como se halla en el dia ocupando las plazas , 
lleg u é  á este, destino el 8 de ju lio  en la tarde , y desde 
el momento em pezé á recib ir postas y  avisos de proxinia 
invasión im inente , y con los estadas de fuerzas de uno? 
180 hombres disponibles en realidad , aunque el esta,dó 
m ayor el dia 9 me significaba 19.282 en la lín ea , d istri
buidos en unos diez y  seis destinos sin contar las seis g u ar
niciones de las plazas y castillos del rey no , y con algunos 
otros recursos em pezé á desplegar providencias por los 
vastísimos contornos de las.fronteras de C ata lu ñ a , Aragón 
y  C astilla  para  im poner respeto al. enemigo , y disputar
le su irrupción ín terin  procuraba aum entar las fuerzas in 
teriores del reyno, En efecto el enem igo intim ó m uy 
pronto la rendición á la p laza de P eñ ísco la , porque su in 
tención principal se dirige en el dia á ocupar nuestros 
puertos y costas de L ev a n te , mas habiéndola yo abaste
cido y  pertrechado á satisfacción de su gobernador actuaL 
y  sostenídola con mi vanguardia por fuera lo ha rech a
zado con tal resolución ,  que no se ha atrevido á envestir
la form alm ente hasta ahora. V ien d o , p u e s , el enemigo 
que B eh ísco fan o  sazón , h a  tratado  y tra ta  en
el d ia  de destruir la torjre de San J u a n ,  que se m an
tiene por nosotros en los Alfaques , y  esta noche pasa
da h e  recibido aviso de un a  em presa atrevida que han h e 
cho las tropas de la guarnición de Peñíscola con agua á 
la cin tura p o r el espacio de una hora para  incom odar 
los trabajos que hace alguna pequeña división de T ortosa, 
coa e l fin de poner cañones c o n tr a ía  to rre , y  aunque 
no com pletam ente, se logró eii gran parte  el objeto sin  
pérd ida alguna de los nuestros , y con la de unos catorce, 
«egun dicen , del enem igo, pero avisada mi_vanguardia del
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castillo j volvió á cargo el brigadier A ndriani cotí fu e r
za suficlenté á lograrlo , pero no es aun tiem po hoy 5 de 
agosto á las nüeve dé  la m añana para  poder saber en esta 
las fesultas; Mas sea  lo q i ie fu e re , por ahora no han ade
lantado , ni creo que tarr pronto adelanten los enemigo» 
por la  parte  de Cataluña. S iendo preciso hacer lo mismo 
por las fronteras de A rag ó n , d:é cuyo suelo deben sacar
se también subsistencias po r quitárselas al enemigo , y so
correr nuestra necesidad ; formé el proyecto de b loquear 
a T eruel j y enviar fuerzas bácia la 'tie r ra  b a x a , capaces 
de chocar con las del general París , que se hallaba h a
cia M onreal y C alam ocha, y  ál misrño tiem po sostener las 
partidas gruesas que en tren  en la tie rra  baxa por granos, 
y  demas que convénga,'Pun tua lm ente dispuse la  réuhion. 
de linos 6© hombres eñ M ora de R ubielos con alguna ca
b a lle r ía , y  á cargo del g eneral D . P edro  V illacaropa con 
m uy prolixas instrucciones que le di por escrito  el 29 del 
próxim o pasado ; por la noche partió  en dirección tan disi- 
ihúlada , que los enebaigos no la pudierón |iénetra 'r , y  se
gún su p arte  priiñero y Tlltimo , qué hasta esta* hora he re 
cibido , se hallaba el prim ero de este en E xulbe diez ho
ras al N . E. de T e ru e l’háfcia el Ebro , pero  debe pasar á  
M ontalbán para  caer desde allí, si pudiere , con probabili
dad de bueh sUcesé sobre los enem igos de Caláraócha y  de' 
M onreal; en cuyo caso podrá ser tomado T eruel. La exác- 
titud con que se hace al iñismo tiem po la obsefvácion d e ' 
ia  guatnicioñ de Teruel], podrán decirlo las copias adjun
tas de las Cartas interceptad:as én tre  los géueráles L éfebre 
y  barón. P a r ís , qué anoche han llegado' á mis manos;—  
P ór la parte  dé Guénca hubo' po r lo s ' dias de ipi llegada 
un  suceso muy tris te , que fué bátirsé ehtresí mismos en 
V illaconejos, y  dispersarse las tropas dél brigadier jDon 
Juan  M artin e l EmpecihadiOP, qué de ófdén dé m i ante
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cesor el general 0 -B o n e l l , venían de tierra  de G uada- 
laxara á incorporarse en este exercito , y  a! parecer la 
repugnancia de aquella ju n ta  á  darlas, y  la resistencia 
de su gente á venir á V alencia, causaron esta insubor
dinación tum nltaria , que tomó tanto cuerpo por no ha
llarse presente dicho b r ig a d ie r , , y aunque no he podido 
conseguir todavía el detall b ien  c ircun tanciado , se dice ha
b er habido siete muertos , muchos heridos , dispersos cuasi; 
todos y  tomados prisioneros por el enemigo los mas, como 
ya esto se ha hecho muy público. Este acaecim iento fué 
la causa de que ios enemigos volvieran luego  sobre aque
lla triste ciudad donde hicieron horrores contra nuestra 
m ayor fu e rz a , que conocen ellos mas que nosotros, pe
ro al fin las han vuelto á evacuar.,; y  tam bién h a 'v u e l
to la seducción á hacen desertar y  desaparecer de allí los 
lanceros manchegos ; efecto todo de las chispas antece
dentes de resentim iento  y  anarquía que debieran haber
se sofocado con tiempo. Si son habidos se hará un pron
to castigo .— Por lo que toca á las obras del castilln de 
M urviedro , precisam ente en el correo de antes de a y e r , . 
media llegado la rea l órden de demoler él anfiteatro , la 
que ya está com unicada; pero es obra m uy costosa y  de  ̂
tiem po, que los iugenieros> verán sin em bargo de econom izar 
y  abreviar. E ntretan to  se sigue con actividad lo restante 
por ser punto de una defensa decidida. V isité con m u
cho cuidado en com pañía del gobernador é ingenieros de 
esta p laza d,e V alencia su prim era línea ( que vulgarm en
te  llam an de circunvalación) y  confieso que m e adm iré 
de ver un trabajo tan  an tim ilitar, que degrada en mi con
cepto la  opinión del prim ero que lo tratase , y  conveni
do con el com andante de ingenieros que hoy se halla aquí» 
he dispuesto encerrar en tres especies de reductos los tre s  
arrabales de Q u a rte , San V icente y  R uzafa adyacentes
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que incluye, y  el costado derecho d é la  lín ea , que le d i
cen M onte O lívete , y arrasar los demas trozos de línea 
interm edios 5 pues de o tra m anera la tal ohra fa \o iec ia  
al enemigo (1). E l recinto  interior y las puertas están lo  
mejor que es posible, lo he hecho reconocer pro lixam en- 
te por los com andantes de artillería e ingenieros con in 
tervención del gobernador de la p la z a , quien de cuatro 
dias á esta parte  m e asegura estar todo corrien te  con 136 
piezas que tienen , con su necesaria dotación de m uniciones 
y armas (2).— O tra defensa muy esencial de esta ciudad es 
la  inundación , si se hace con tiempo ■, y se precave que e l 
enemigo se apodere de los azudes de Royella, Hascaná, Fn- 
bara, M estalla  , M isla ta , Torm o y  los dos mas arriba donde 
se toman ocho acequias que inunda a una legua los con to i- 
nos de la ciudad sobre la  izquierda del rio , posición re co 
nocida por un ayudante general del estado mayor. (3) Los 
contornos á tres y cuatro leguas de esta ciudad , son u n  
b o sq u e , y me atrevo á decir un laberin to  , que si los v e 
cinos quieren defenderlo , pondrán al enem igo mas m ili
ta r y  valeroso en extraordinario em barazo , y  para  que 
qu ieran , y  lo bagan con o rden , tengo tomadas mis m e 
didas. U ltim am ente como mi opinión de dos años acá h a ' 
sido , y es , que para salir de esta guerra no basta el m a
yor y  m ejor exército  á sueldo que podem os h o j  m ante-

(1) S i esto se huhierd hecho asi, no se hubieran apoderado. 
poco despues los enemigos de estos barrios, n i  hecho ellos pa
ra  su defensa y  ofensa de la plasa, de cada barrio de estos 
un castillo por los mismos idénticos medios que yo  praycc-'^ 
té  defeiiderlos y  prevenir su ocupación.

(2) E sta  era la tercera defensa.
(3) E sta  es la segunda defensa. , .
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n e r ,  y es indispensable poner'sim ultáneam ente en acción 
con mucho tino y m adurez las fuerzas físicas y  morales 
de todos viéndom e en aquel,conflicto , que suponen las 
leyes para  tales m ed idas; he dado las providencias nece
sarias p a ra  aruiar las manos de tpdos los de este reyno co
mo se vé por el bando de 19 del próxim o pasado publi
cado aquí el 20 (1) y  después por e l reyno auxiliado con el 
apoyo del real acu e rd o , y  espero en la ocasión supuesta 
la unión de la voluntad general á la m ia , y  la confian
za que todo el reyno me dem uestra por ahora para d e 
fender vigorosam ente nuestra sagrada y  justísim a causa, 
que producirá un buen e fec to , y  al fin si el todo de las 
■fuerza no hasta , menos esperanza puede haber en la p a r
te. El p ie general de estas fuerzas , como la  base sólida 
de la defensa general, y  el m uelle p rincipa l de la  m áqui
n a ,  deben ser sin embargo las valerosas tropas regladas 
de este exército  á su e ld o , bien conducidas de sus gefes 
que m erecen m i confianza. (2) Los plintos de subsisteaeias, 
y" dinero agovian un poco á este gobierno provincial de la 
ju n ta  superior, a  cuyo celo, y  vigilancia, está recientem en
te  cometido este ramo económico con responsabilidad. N o 
eran pocos los atrasos que habla: (3) yo he dado medios dé 
socorrer con rnedio millón de reales en efectivo de ochó 
dias á esta p a r te , la  oficialidad y las tropas , que carecían 
de pagas, y  las sobras del rancho de etapa que era lo ú n i
co que las m an ten ía , y  hoy mismo les he proporciona
do diez mil d u ro s , mas sosteniendo las obras y otros 
gastos inexplicables. H e establecido la herm andad de so-

(1) Esta era la cuarta defensa.
(2) Esta era la primera defensa.
(3) Jamas entró en m i poder caudal público.
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corros recíprocos en tre  aragoneses, y valencianos de mo
do que en estos dias el ganado que se ex trae de Aragón, 
se reparte  con las tropas de la guarnición de M urviedro, 
y-se proseguirá— D e lo que nada puedo decir con funda
m ento es de la C ataluña porque á pesar de que tengo  cor
rien te  la com unicación de correos con Siclies por m ar y  
por tie rra , pasando desde aquí por tierra  á Peñinscola, no 
he teñido e l  m enor oficio de aquel p rin c ip a d o ; pero  des
pues de un sin núm ero de m ilitares de todas claces que 
han venido fugitivos-de allá, oficiales retirados, planas m a
yores d e  p lazas, y  viudas que agovian esta  tesoreria, se 
me acaba de presen tar hoy todo el estado mayor g en e
ral da cahalleria con su gefe que se dirige ú  Cádiz por 
disposición del general L ac y , y  m e infoím a de que a p e 
nas quedan á este general dos m ilh o m b res , que los ca ta
lanes asesinan á españoles y  franceces , y  con p re fe ren 
cia á los españoles á quienes tratan  de in fam ar, que son 
todo partidos y  se presentan á servirles concertando el sa
lario , se m udan á el que m as■ les d á : y  no aparece otro 
rem edio que el que el general S uchet haga concluir cuan 
to antes las esposas, que hace forjar p a ra  enviarle á su 
em perador, como*ha d ich o , 600 ca ta lanes, que le  sirvan 
de"tropas ligeras en sus exércitos al n o rte , ya que no han 
querido servir de lo mismo en su patria., D e  aq u í tan  solo 
espero una convulsión repen tina  en C ataluña, que le, avive 
la  sensibilidad y de vuelva el ju icio  perdido .á aquel in 
feliz principado. (1)

T am bién rem ití á dicho Excmo Señor D on Jo aq u ín

■- (1) Lo cierto €$ , que en el últim o apuro f u é  cuando ’vól- 
má de nuevo el principado á rewiirse y  pelear por su causa. 
- l in a  salus Victis nullam  sperare salutem.
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Blake copia de .dos cartas interceptadas á los enemigos 
que á la le tra  dicen.

Núm . 5. T eruel 31 de ju lio  de 1311.— Mi general.— 
.primero : tengo el honor de preveniros que yo recibo esta 
inanana una ca rta  del señor general barón Abbe., que de
be dorm ir esta noche en Aliaga &c. según lo que se ha 
convenido ; segundo : por esta razón, sin d u d a , la división 
de Mora se ha marchado a y e r , y ha dexado este puntoj 
ignoro en verdad la dirección que ha debido tomar, aun^ 
que pienso que una gran p arte  marcha sobre vos: esto 
es caer en vuestros mismos p lanes; terceto  : Ademas os 
‘prevengo que €Í primer artículo es fa lso , mas en cuanto al 
segimdo podéis creerlo. Todas mis disposiciones están toma-- 
das en caso de que me visiten estos señores , lo que p ien 
so no tardará. T engo el honor de saludaros m uy respetuor 
saínente. — Lefebre.— P. D . —  H e recibido los dos .ca.ño- 
nes pequeños y las m uniciones pedidas, asi como el obús 
&c.— Nueve horas de la mañana.—Es copia— Obispo— Ca- 
lamocba 1 de agosto de 1811.—Os dirijo señor com andante 
una orden del dia relativa á la  toma im portante de Mon^ 
serrate en Cataluña. El sueldo del mes, está tam bién en la 
orden del diarT-No tengo noticias vuestras desde vuestra re 
lación de 28, sin embargo tengo avisos dé que las tropas 
de M ora han hecho un, movimieiito general.— Gomunicad- 
me las noticias q.ue tengáis de él.— Unos d icen  que se 
han dirigido sobre Cuenca en parte  , otros dicen sobre 
Segorve , y  .otros me dicen qne Rubielos está ann ocupa
do.— V uestra relación p recedente me da parte  que dos mil 
hombres habían pasado por lá posada á dos leguas de T e 
ruel sobre el camino de V alencia.—¿Habéis querido decir 
doscientos,ó;dos mil? ¿que se han hecho estas tropas? Os,= 
saludo con consideracion.-r^El general barón Paris,; 
com andante de T eruel.—Es copia. -Obispo,



Dirigi al mismo tiempo la carta confidencial que dice asi:

Núra. 6. (1) Valencia 6 de agosto de 1811. — Exemo. Sr. - -  Mi 
antiguo hermano de armas. No faltaran quienes pretendan hacer 
creer á V. que , yo he sentido su venida. Pues no hay t a l : oxala 
que sin deshonor mió yo me pudiera .despedir, y  que me^dexa- 
ran las gentes. He extrañado, s í, como todo este reyno , la in
esperada novédad. al primer correo que he recibido de la corte, 
desde que me separé de Cádiz poco mas de un mes h á ; pero sien
do precisó que un general, perdido el exercito primero, reuniese 
el mando ^del 2.*̂  y el 3.9 , ei*a regular fuese V. por su gradiiacioii 
y carácter para las operaciones y combinaciones importantes, que 
es lo que expresa la real orden que tengo.— Sea V. por tanto bien 
venido , cuente conmigo para cuanto yo pueda y deba-exécutar, 
y por primera prueba de mi confianza y franco modo de proceder,

• quiero decirle quedos riesgos exteriores son grandes , ]ps-::interií)- 
í res de este reyno con el mal exemplo de Cataluña mucho mas que 
 ̂estos„ naturales valencianos y aragoneses hoy-se,m e .demuestran tan 
adheridos y dispuestos á obedecer, eomo necesita todo el que man- 

- da sin mas fuerza que la justicia , y creo , Dios mediante , que uni
dos , como no dudo, V. y>yo en el- empeño de salvar este aínen3-~ 
zado .pais -y podremos hacer no ppeo en su favpr, —r  Por los cor- 

...reos. inmediatos diré á V.  ̂ por mas extensd-mis, ideas, No .tengo 
.hoy tiempo para'mas,j y  así mande V. lo que guste a su atento 
«seguro servidor y amigo Gt- S. M. B . M a r q u e s  del Palacio. > 
Exemo.' Sr. D. Joaquin Blake.

'• A  todo lo - cual coiitextó dicho Sr.JBlake con la carta siguiente.

. Núm. 7. (S) Murcia 9 de agosto de 1811.— Exemo. Sr.— Ami
go y Señor. En camino para-esá recibo la ápreciable de V. de 6 , y  

...mediante á 'que liemos de vernos tan cii breve, me limito a acu
sar el recibo*, y dexo pata entonces el contestar a sy óficio, que
dando muy deseoso de que se conserve V. en buena salud, y man- 

: de como guste á su compañero y seguro servidor Q. S. M. B .— 
Joaquin Blake. — Exemo, Sr. marques del Palacio,

(1) Carta confidencial tan interesante al general Dlake, que de
hiera haber producido nuestra intima, unión.

(2) Esta filé su respuesta á mi confidencial, ^  nada produxo la
■vista m  ía interesante materia^ . . t

' ■■ ■ . '4
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En el mismo dia 9 de agosto Ib di parte de los aconiecimiehtos que 
expresa el oficio siguiente , relativo á los movimientos executados 
por la sección del general Villacampa.

Núm. 8. Excmo. Sr. — Doy pai’te á V. E. de que la seccioa dé 
Villacampa se replegó el 6 á Rubielos de Mora  ̂ donde se halla, 
por no ser envuelta en la tierra baxa de Aragón por la columna de 
■ Monmarit, procedente de Cataluña' con unos' 2600 hombres; por 
•Alcañiz de la división de Paris de unos 3600 , situada, en Cala mo
cha y Monreal, reforzada recientemente con 3000 de la parte de 
Daroea y C a r i ñ e n a y  de las disposiciones de Suchet, que desde 
el- primero de este mes se halla ya en Zaragoza con ideas de ade
lantar acia Teruel. Las demas posiciones, tanto nuestras como del 
eneihigo, jiermanecen hoy como se hallaban según mi último avi
s o . L a  junta Superior por su diputado en Cortes sabe que V. E. 
trae^seis millones y, medio -de. rsí’,vn.-s y Te suplica encarécidamen- 

Te>lc socorráí’con aiguñá considerable cantídadí, pues ha tiempo que 
soloisuL'.̂ i.-tte del producto de licencias de quintos. Esto es- cierto, 
y en el dia cuasi sucede otro tanto al esército de Valencia. — Con 
este-motivó debo también hacer presente , que si bien no ha dis
puesto , ni dispondrá esta ¿junta* Superior de los productos de las 
gobernaciones de Alicante y Orihuela desde que ha recibido-la Real 
ófden , que ios adjudica todos al tercei*.'exercito', -corho correspoú- 
dieñtés' 4 áü distrito’, duda‘si esTa'voluiitad-detS. M. que se;anule 
•o invierta él sistema del Gobierno antiguo!;; x-ecaudacion y adini- 
nisti’acion de las i-entas de dichas dos gobernaciones , que han sido 
siempre partes intregantes y dependientes de este reyno de Valen
cia , pues parece que la inversión; de sus productos, qúe es de lo 
que habla la última Real orden , no tiene precisa conexión con el 

^sistema dél Gobierno ; y  lo hace, presente así á V. E. en fuerza de 
;sus obligaciones, y porque la conducta del gobernador de-Alicante 
en destruir sin necesidad'^toda dependencia con este i'eyno según 
aviso del dia, comprometiendo las. autoi’idades y personas del man
do puede tenei' malas resultas, y llevar la idea de substraerse aquel 
gobieimo de la sindicación que de esto puede acaso tener; y  en'fin 
lo que se desea saber es, si según la ménte de S. M.ibastará que el 
gobierno de este reyno dexe absolutamente á disposición del gefe 
del tercer exército todos los productos del territorio de las gober
naciones de Alicante y Orihuela, previniéndolo asímismo di'téhta- 
mente á sus cuerpos y comisionados allí establecidos , quedándoles 
la dependencia en su administración , ó es en la realidad, la de se
pararla para siempre del sistema antiguo y constante de su ; go
bierno principal, recaudación y administi-acion , sin perjuicio de 
que sé cumpla plenamente la última Real voluntad en la libx-é dis
posición de sus productos á favor de ejaé tercer exército, A esta du.-



da presta fundamento bastante la novísima de 21 de junio por el 
ministro de Hacienda qpe dice á esta jaiata Superior de orden de 
S. A. que la distribución de territorios para jos exércitos debía en
tenderse en la parte militar , y no en las rentas , y aunque abora se 
entiende por la última que se comprehenda ep todos sus productos, 
resta siernpre saber si se ha de conservar sin embargo el sistema de 
la recaudación y administración que hasta aquí.— Debo también 
hacer presente á V. E. que al mismo tiempo que al reyno de Va
lencia se le disminuyen y separan las rentas y recursos mas pin
gües cuando la mina de Cataluña de otro lado la sobrecarga el enor
me peso de sus obligaciones reales , y la pobreza de Aragón lo hace 
socorrer con frecuencia sus tropas, se le manda por Real orden 
de 21 de julio que socorra á Cartagena , y remita á Malion un gran 
número de raciones. Es verdad que el socorro de Cartagena ha sido 
siempre de su cargo cuando las Reales Rentas de Murcia se re
caudaban en esta caxa de Valencia ; mas separadas también como 
las de Alicante y Orihuela , es imposible que lo haga. — ̂A mas de 
las fuerzas de este exéi'cito segundo de mi cargo, cuyo prolixo 
estado y 'destínpa pasé a V, E. tres'dias ha poi' su ayudante en pos
ta á Almería, déb’O decir’ que entre miUcias urbanas y guerrillas, 
partidas sueltas y adelantados , se cuenta aquí en número de mas de 
2000 á pie , y de 800 á caballo vestidos en su trage ordinario, y ar
mados, sin. sueldo ni raciones mientras no salenq pero con los alista
dos y ordenados en bataiiones y divisiones con armas y sin ellas pa
san de 47,000 hombres en el reytío, según jos estados que se me 
han hecho ver, y últi'mabaente verá V. E. por los edictos publica
dos, cuyos exemplares incluyo, que líe procurado árraar= y disponer 
en masa todo el reyno para hacer-la última defensa.—'M i venida 
ha sido muy tarde. A mi llegada hallé perdido nuestro primer exér- 
cito, el principado entero de Cataluña, y una gran parte del se
gundo. Éste pais , desanimado y tan exhausto de dinero y víveres, 
que con gran trabajo subsiste, pero se manííeñen*’ las trPp'aS : 'se 
Irán enviado comisionados por e.sta junta Superior á'los puertos de 
Afnca y Sicilia por trigo y otros granos , y sin eihibargo que de Cá« 
diz nada absolutamente se me dió, ni ;se me ha remitido, ni aun- 
araras como pedí, y que para hombres, armas y dinero se acaban" 
de separar de este reyno las dos mejores gobernaciones, Alicante y  
Grihuela , en das que pierde mas de-6^000 hombres > todavía subsis
te conservándose, y conservando cuanto hallé hasta la torre de 
San Juan del puerto de los Alfaques , único residuo de las frontera» 
y  terreno de Gátaluña (1). —- Si sé me socorriera con dinero podría

(1) Esto es muí/ notable , pues ni dinero, ni armas> ni pertrechos, 
ni comestibles, ni aun una-harrica de harina pude lograr á mi veni
da^ y  siendo así que propuse al ministro de ílacienda -que yo- tciiici.
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mtyomrse todavía el estado, y hacer algunas entradas fructuosas' 
por Ai’agon y por Castilla , sin descubrir ni desguarnecer las fron
teras en los puntos mas importantes. -— Es cuanto puedo manifestar 
por ahora á V. E. animado del verdadero celo del bien y conserva
ción de la patria. — Dios guarde á V. E. muchos años. Valencia 9 
de agosto de 1811. — Marques del Palacio. — Excmo. Sr. D. Joa
quín Blake.

Tamhicn le dirigi en el propio dia el siguiente oficio.

Núm. 9. Excmo. Sr. — Al cerrar el porreo llega á esta por mar 
desde Mataró el teniente coronel D. José Cabrera, ayudante del 
general D. Luis Lacy, que me escribe confidencialmente desde su 
cuartel general de Berga , fecha 3 del que rige, en que me refiere el 
apurado estado en que se halla, y la próxima caída del fuerte de 
San Fernando de Figueras, cuya guarnición, según me dice el ayu
dante , tratará de salvarse á la bayoneta sacando entre todos el dinero 
y armas que le.s sea posible : su mayor cuidado, y el de todos los 
partidarios, es carecer de subsistencia; pero con esta previsión en 
la mañana de hoy se han embarcado aquí para Matai*ó ó Arens; 
de mar una cantidad de sacos Ae arroz, av i chuelas y bacalao, sin
tiendo lio poder remitirles trigo y harina como piden , porque no 
tenemos el suficiente para el reyno (1).-—V. E. conoce cuan úti
les y necesarios pueden ser estos socorros á aquel principado en las 
circunstancias presentes ; pero si. V. E., no tiepe á bien remitir 
caudales para ello , la continuación no es posible. —̂- Dios guarde á 
V. E. muchos años. Valencia 9 de agosto de 1811. ^̂— Marques del 
Palacio.-— Excmo. Sr. D. Joaquín lilake.

• ; L&contestación que recihi fue la que sigue.

Núm. 10. Excmo. Sr.— Recibí el oficio de V. E. de 9 del cor- 
riénte en que me comunicaba V. E. los movimientos que había he
cho la división del general Villacampa, y trata también sobre los 
auxilios para el exercito , providencias y edictos de V. E. , rentas- 
de este reyn©, y sus atenciones y número de gente armada y alis
tada de esta provincia, y como antes que llegase á mis manos es
te oficio había tenido ya conferencias con V. E. y  con la junta so-

%n cargador que en dos buques myos me ofrecía cargar y  conducir 
los comestibles que yo pidiera á Cataluña ó á Valencia , adelantan^ 
do para todo el dinero, no lo po'mitio el citada ministro. Negativa, 
extraña y de razón incomprehensible.

(1) se me hubieran dado harinas en Cádiz f como pedi, hubif-. 
xa podido hacer éste socorro.
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bre los objetos mismos que contiene, no me queda qvie contes
tar (1). — Dios guarde á V. E. muchos años. Valencia 18 de agosto 
de 1811. — Joaquín Blake.— Excmo. Sr. marques del Palacio.

Llegó dicho Excmo. Sr. Blake á Valencia , y  observando yo que en 
nada relativo al exército contaba conmigo ¡ ni me consultaba, le 
dirigí el oficio siguiente.

Núm. 11. (2) Excmo. Sr. — No pretendo introducirme en los 
arcanos del Gobierno, ni distraer un punto las ideas de V. E. del 
justo objeto de la salvación de la patria, á c[ue le creo dedicado; 
pero no puedo prescindir de que soy un capitán general de los rey- 
nos de Aragón y Valencia á la cabeza de sus Reales audiencias en 
el ramo político con todos los títulos y formalidades de ley, y ge
neral en gefe de este segundo exéi’cito, hoy á las inmediatas órde
nes de V. E. que obtiene este mando, y el del tercero en Real co
misión como capitán general, y que el público me ha creido hasta 
ahora , y me cree responsable todavía en parte de su seguridad.— 
Apenas hace hoy cicuenta dias qúe llegué á este reyno donde me- 
sorprehendió la novedad de la pérdida de Tarragona , la del exér
cito primero, y la de una división valenciana que habia ido á so
correrle , con lo que hube de variar desde luego el plan de opera
ciones que me habia propuesto desde mi salida de Cádiz, vién
dome en no poco embarazo perdido el principado de Cataluña, 
que era el único antemural de este reyno despues de la ocupación, 
de Aragón. Pasaron forzosamente algunos dias hasta que me ins
talé en estos mandos , pude ver y conocer la situación de huestrn 
exército segundo, y enterarme bien de sus fuerzas y recursos de, 
•ubsistir; pero á pocos dias hice mi nuevo pian para la defensa 
del reyno, y empecé á trabajar en su preparación. Este plan tie
ne por base la suposición para mí muy segura y meditada de dos 
años acá de que solos nuestros exércitos á sueldo no bastan á salir 
de la empresa en que estamos , sino que es indispensable reunir 
todas las fuerzas fisieas > morales y virtuales de la nación entera, 
dispuestas por un órden muy sábio , y manejarlas con singular pru-- 
dencia y no poco delicado concierto, (3). En efecto recapacitando,! 
no solo las sanas máximas invariables de la estrategia en lo que toca

(1) Podrá ser que estas conferencias fueran con la junta, en la 
que estuvo varias veces sin mi , pero yo ignoro lo que ¿firma..

(2) Oficio interesante que pide al general Blake ¡ explicación ío- 
hre mi mando á la vista del suyo.

(3) Unico .sistema capaz de defender la España, en que inútil
mente he insistido mas de dos años , estando conmigo el dictámen de. 
los generales de notoria ciencia y  prudencia.
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á mj general, sino el espíritu de nuestras sabias leyes para, el cas» 
en que estamos , despues de considerar este segundo exército co
mo la primer arma y principio de las operaciones militares , des
cendí á preparar otras clases inferiores de fuefzas como milicias y  
guerrillas que tenían ya a]g?aiia forma , y por último el armamento 
y levantamiento en masa de cuantos hombres hay en este reyno 
Capaces (le tomar un arma en la mano para la defensa y ofensa, 
desde 15 á 60 y mas anos, en el modo y forma que se ve prescri- 
to , y publicado con el apoyo del Heal acuerdo de esta: audiencia 
por los edictos de 19 y 31 de julio y i .°  de agosto,, cuyos exempla- 

- res adjuntos paso á V. E. por sino los hubiere. — No dexé por 
esto de  ̂atender con la debida preferencia á reforzar con quintos 
este exército, y sostener los pantos de mi vanguardia por Cataluña, 
proveer, reforzar y defender del,enemigo, como se ha hecho, la 
torre de San Juan de los Alfaques, único resto territorial dé aquel 
principado para nue,stra línea divisoria, y la plaza de Pefííscola, 
una y otra invadidas , sino á seguir las obras del castillo antiguo 
de Sagunto en Murviedro con la actividad que baú pefmitidó los 
caudales , reconocer este recinto , y reformar la viciosa línea prime
ra fie defensa de los arrabales de esta ciudad que la debilitaba, 
habiéndose hecho también una entrada militar dentro del reyno 
de Aragón, que ha producido alguna sino toda la utilidad que se 
intentaba, sin que se haya perdido en mis dias parte alguna de 

g^^uuestro territorio. — Puse mi atención igualmente en aumentar 
los Ingresos de dinero y de víveres para el surainistro de estás tro
pas , que se hallabán muy atrásadas én el percibo de sus haberes, 
y  habiendo dado un ingreso de cinco millones de rs. vn. con la con
cesión que le hice de beneficiar en mil duros cada una de 250 li
cencias de quintos sobre otras tantas que por mi predecesor estaban 
despachadas, pude socorrer en varias veces á estos exercitos de Ara
gón y Valencia con las cantidades extraordinaiñas de 50 , 100,000, 
400,000 rs. vn. en dinero efectivo con lo que se pudieron desaho
gar'algún tanto'las tropas, y para subvenir á los acopios de gra
nos , -á pesar dé que la superioridad ha tenido á bien separar de es
te reyno todos los productos de las gobernaciones de Alicante y 
Oriliuela , qüé eran sus mayores recursos, no solo se han expe
dido estrechas órdenes por lo restante, sino que se ha enviado 
una comismn á las costas de Africa y Sicilia en busca de los 
granos que faltan , y se han dado otras disposiciones para sacaí'io's 
de Aragón y Gastiila. — A pesar de estas ocupaciones no he déxa- 
do de acudir siempre que he podido al'tribunal de la Real audien
cia y su acuerdo, habiendo promovido qué se hiciera una extraor
dinaria visita de cárceles, y que se dividiera la sala del Crimen 
en dos, como se ha executado para el mayor despacho, y mi pre
sencia ha sido aun más continúa en la junta Superior de Gobier
no.-—  A.SÍ se hailabán estos reynos y exército cuando ha llegado



• 31
V. E. quien me significó á consecuencia de lo que expresa la Eeul 
orden de 14 de junio último por las Cortes generales y  extraordi
narias del reyno/que venia en comisión á tomar el mando del se
gundo y tercer eícército; pero que cada uno conservaba el gefe 
primero natural que tenia, desde cuyo instante yo reconocí el su
perior mando de V. E. en este exercito , y me creí interinamente 
el segundo gefe en el mismo; y si hubiese errado en ello mi con
cepto espero que V. E. me lo diga. — Supuesto lo dicho no pue
do dexar de manifestar á V. E. que si á su vista me queda al
guna responsabilidad en la defensa de este reyno como su capi
tán general y segundo de V. E. en este exército, me hallo parali
zado, no solo para la continuación y aprestos de las fuerzas gene
rales , y otros medios que tengo dias ha meditados, sino que ig
norando yo ;el plan que V. E. tenga con las tropas , será imposi
ble la combinación, y aun contingente el efecto, singularmen
te cuando en estos dias dé las órdenes , disposiciones de V. E. 
.relativas á tropas , fuerza, distvibúcion y variación de mandos y 
destinos, . nada se me hace sal>er por el Estado Mayor general, 
pues solo he visto» el santo dél d ía , y las; nominaciones de lOs 
nuevos gobernadores de esta plaza y la de Dénia, lo que confie
so á V. E. que con el antecedente de creerme un segundo de V. E. 
en este exercito se me ha hecho notable , y no parece consiguiente 
el desentenderse de este modo de mí.—-Suplico pues á V. E. que tenga 
la bondad de:mandar i que pues soy gefe primei'o de este exército 
jBegundo , y sü segundo á las órdenes de V. E. , se cuente con
migo >para comunicarme todas las órdenes que V. E. diere , dispo- 
sicjones y novedades qué ocurran en el (1) : y que V- E. se sir- 
ya decirme asimismo si gusta que le manifieste el plan general 
de defensa que tenia formado antes de su venida con el con- 
,cierto de todas las fuerzas del exército , milicias , guerrillas y las 
generales del reyno, para que V. E, en su vista pueda resolver 
un plan unitivo á q̂ ue yo pueda arreglar otras disposiciones que 
contribuirán al objeto. Toda esta exposición solo se refiere á dos 
puntos , el uno es el mejor sistema para defender este reyno y su 
capital de !a invasión que le amenaza ; y el segundo el resguar
dar mi crédito , y que el público de este , y la España entera 
no ignoren jamas que he hecho de mi parte cuanto alcanzo en 
su-mejor servicio , y lo tiue cabe en un hombre ingénuo, de rnaxi- 

■do superior, siempre legal y fiel en la práctica de sus obligacio- 
'jaes.—De la probidad y justicia de V. E. , espero la aclaración y

(1) No pude Ja/nas conseguir que me declarase su segundo en el 
¡exército, como despues de exSnerada--yo de todo mando militar v 
politico, lo declaró al momento al mariscal de campo Don Cár- 
ioA 0-Dmell,
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deüberácion que urg-é tal en las críticas circunstancias del día.'

; Bios^guarde á V, E. muchos años. Valencia 20 de agostó de 1811.__
Marques del Palacio, — Excnao. Sr. D, Joaquin Blake.

Acuj/o .oficio in& contestó el siguiente.

INMm. 13. Excmo. Sr. —-'A el oficio de V. E. de fecha de ayer, 
debo contestar para desvanecer toda complicación y duda. Prime- 

.ro , que según la literal expresión de nuestras sabias ordenanzas, 
todo mando militar debe residir en uno .solo (1) ; y ya por es
ta razón , ya en consecuencia de las instrucciones que he reci
bido del supremo Gobierno anunciadas en el papel de 18 del mes 
anterior, no existe otro mando, que el mió en cualquiera de los 
dos exércitos en cuyo distrito yo residiere. Segundo: si yo regre
sare á el tercer exercito, volverá V. E. al exercicio de la auto
ridad y funciones de general en gefe de este segundo sin otra 
diferencia del modo en que, desempeñaba el mando antes de mi 
comisión , sino la de participarme las novedades, y ' recibiE mis 
Órdenes é instrucciones en lugar de seguir su correspondencia di
rectamente con el ministerio, así corno lo practica ahora el ge
neral en gefe interino del tercero D. Manuel Freyre. Tercero (3) no 
fSolamenle no debe Y. E. prescindir de que es capitán general de 
Aragón y Valencia, presidente de sus reales audiencias , sino que 
mo tal y como presidente de la junta superior de esta provin- 

,cia, cueiAo con el notorio celo de V. E. para- poder yo cumplm 
con la clausula de la real orden que me previene , hago uso de 
todos los recursos militares de Iqs distritos asignados á estos exér- 
chos. Cuarto (3), supuesto que V. E. ha añadido á el plan de mi
licias honradas y guerrillas que ya existía el armamento general 
ó de masa de todo el reyno, y que tiene combinado con estos 
inedios y la fuerza del exéncito su sistema de defensa, espero se 
sirva V. E. enterarme de él con todos sus pormenores, bien sea 
para adqptaiio eh su total, ó para modificarlo con arreglo á otro# 
proyectos, que puedan presentárseme ó mis propios pensamien
tos (4), Dios guarde á V. E. muchos años. — Valencia 21 de agos
to de 1811.—Jqaquin BIáke.--ExcmLO. Sr- 'Márques de! PalacioT

(1) Uno solo es el gefe primero , pero no hap primero sin segun  ̂
do y como despues el n\ismo gene\ial Blake lo nombró remolido yo de 
ios mandos. ■ ' . ' ^

12) Aquz significaba ya con claridad que ningún mando militar 
me dexaba. -

(fi) E.visíia el nombre , pero tuve miicha que arreglar. Exámi^ 
nense los despachos. ^

(4) Tuve por ocioso, él presentar de nuevo mis proyectos, habiénm
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,1  ̂como queiahan todavía dudosos los puntos unas esenciales de leí con^
sulta me resolví á pasarle el oficio que sigue.

Nám. 13. (1) Exemo. Sr. — La contestación que recibí de V. E. 
antes de ayer noche á mi oficio de la anterior, me dexa todavía 
en cuidado sobre los puntos mas esenciales de su respuesta en. 
cuatro aiitículos. — En el primero me dice V. E. que todo man
do mik%r debe residir en uno solo , y que á consecuencia de las 
instrucciones del superior Gobierno anunciadas en papel de 18 
del mes anterior , no existe otro que el de V. E, en cualquiera 
de los dos exércitos segundo y tercero, en cuyo distrito V. E. 
.resida. La primera es verdad elemental de nuestro arte , que se 
muy bien que se halla en el art. 57, trat. 2 de las reales orde- 
nanza.s. Y la segunda lo es de hecho que tengo ya reconocida 
por mí y V. E. está en posesión. La duda que no puedo dexar 
de insistir en que V. E. tenga á bien resolver, consiste en que 
si estando yo expriesamente reconocido por V. .E. por segundo su-̂  
-yo en el exército segundo cuando V. E- reside en el distrito de 
este, debo yo seguir como hasta aquí ignorante de cuanto V .E . 
dispone relativo á su mando, pues hasta rdiora , tan solo se me 
h a ; hecho saber el santo de la orden diaria por lo que respec^ 
ta al exército (2). La contingencia de la falta repentina de un ge
neral en gefe , y el de.HÓrden que infutide el no haber en aquel 
momento conocido segundo que esté imbuido de sus ideas , y 
.noticioso del estado de todo, ha motivado tnil desgracias, como 
V. E. acaso habrá visto, y  no hay autor militar de nota que no 
advierta este caso, por lo que si soy el segundo gefe, no parecé 
conforme que yo sea el único á quien no se comuniejuen las ór
denes que V. E. expide, ni merezca la confianza de saber cosa 
alguna, pues creo que según el espíritu del art. 1 del tít. 14, 
trat. 3 , me toca como segundo la obligación de vigilar el exac
to cumplimiento de lo que mande V„ E .. y mal puede cumplirlo el 
que n o  sabe lo que pasa. Mis ideas, como mis obras son inge
nuas sin el menor asomo de'm alicia: siempre directas á la ley

dolo hecho sin contestación y  sin fruto el 6 de agosto con la exteiision 
que puede verse •, y  no habiéndome hecho á boca la menor pregunta 
sobre ello, estaba para mi descubierta su idea.

(X) Oficio instando por la respuesta de lo consultado én 20 de 
agosto.

(2) Digo que expresamente fu i  reconocido su segundo por el mis
mo Blake, porque 7nanifesidndorne que en su ausencia volvería al 
mando de gefe primero del exército segundo parece no cabiü duda. 
Befo no lo quiso declarar ni mandar en la orden.
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necesaria, y  esta lo es tanto en mi concepto, que no se como 
podré yo mañana que V. E. se sepai'e de este distrito seguir ex-* 
peditam ente el mando de gefe primero en éste segundo exército, 
despues de una larga parálisis en los conocimientos de su fuer
za , disposición y estado , y en cuanto embarazo me pondría ahora 
mismo cualquiera movimiento de guerra ignorando yo hasta la lo
calidad de l'ás tropas por haberse desentendido plenamente de mí 
«en estos dias el Estado Mayor; dexando aparte el no 'pt^ler con
currir entonces á prestar con oportunidad los auxilios cd'#4|üe po
dría acaso contribuir por razón de mi empleo en el reylio. Bién 
puede notar V. E. que el pedir que se cuente conmigo como segun
do del exército para la orden diaria, y las novedades que ocur
ran , solo puede nacer del buen celo por el mejor servicio y el de
seo del orden.— El artículo segundo confirma el concepto de ser 
yo el segundo gefe dé este exército hallándose en él V. E ., pues 
debiendo volver , como V. E. mismo dice, al exercicio de la auto
ridad y funciones de general en gefe, sin-otra diferencia que la 
que me prescribe para cuando V. E. faltare ; claro está que es gefe 
«egundo el que está obligado á tomar el mando en su ausencia, y 
así nada se me ofrece en ello que decir. — El artículo tercero se 
reduce á qué cuenta V. E. con el capitán general de estos reynos 
de Aa'agon y Valencia, y las Eeales audiencias que preside para 
cumplir su cometido» Auxilios de lej’’, que no faltarán ciertamente 
en cuanto quepa en la posibilidad. — El cuarto artículo trata de 
que V. E. espera que yo le entere de mi sistema de defensa para 
adoptarlo en su total, Ó para pciodificarló-celi arreglo á otros pro
yectos que puedan presentarse , ó á los pensamientos propios de 
V. E. (1). Lo esencial de mi idea lo tengo ya manifestado, y los 
pormenores dependen de la combinación de las fuerzas de segunda 
clase , como milicias y  guerrillas, con las de tercera, que son la 
masa general armada del reyno, con el uso de otros medios lo
cales , y con la fuei'za primera de las tropas regladas del mas pró
ximo exércitn> y así entiendo que mi sistema ]3or sí solo es inútil, 
como también creo otro cualquiera insuficiente sin el mió; sin 
embargo estoy pronto á decir en conferencia lo qué entienda siem
pre que haya de contribuir al bien déla patria. — Lo que no pue
do dexar de decir á V» E. es que me veo ya muy comprometido 
con el público y autoridades de estos dos reynos ele Aragón y Va
lencia j. que despues de haberme esperado un año con apariencias 
de deseo , y recibido mes y medio ba con extraordinaria demos
tración de júbilo, aun despues de la inesperada , aunque acertada 
«Omisión de V. E ., para mandar en gefe los exércitos segundo y

(1) Se hallará en mi relación anterior de 6 de agosto , cuyo red- 
dome acusó d  9 desde Mwdedro , pero sin contestar como solia  ̂•



tercero', me- han creído y creen su segunclo noticiosos de las.dispo
siciones’que se toman , y unido á,la execucion de cuanto se ordena, 
cuando nada sede es.te ejército, como ya llevo dicho, desde que 
IV. E. ha tomado su mando. Si en esta falsa inteligencia sobrevi
niere alguna desgracia, de las que vemos muy frecuentes, no eia 
razón que yo sufriera la responsabilidad de tan falso concepto , y 
así ruego á V. E. que si , á pesar de lo que aparece en las orde
nes manifiestas, y lo que V. E. mismo á  boca me tiene dicho, no 
debo yo continuar con el mando de gefe prirnero de este segundo 
exercito en ausencia de V. E . , y de consiguiente ni de segundo 
■gefe á su vista, se sirva publicarlo así para que los exercitos , y es
tos i'eynoS lo sepan, y nunca puedan creerme implicado en la me
nor parte en lo que acaeciere. Así lo espero, pues no cesare de 
pedir que baxo el mando inmediato de V. E . , que es gefe prime- 
no de este exercito y del tercero , se me trate en el por ahora co.- 
mo segundo i ó que se publique no serlo si V. E. se halla .autoriza- 

-,do para ello.— Dios guarde á V. E. muchos años. Valeimia. de 
agosto de 1811.— Marques del Palacio. — Excrao. Sr. D. Joaquín
)?la¿. — A cuyos oficios no tuve contestación (1).

JEn 4: de setie7nbre viendo que de CeLtaluñci y  ÁvugOTi se nie dahu par~ 
. te de las noticias que ocurrían , y se me pedían auxilios directa- 
, mente, le pasé el oficio que copio. . •

Núm. 14. Excmo. vSr. — Cuando de Cataluña y Aragón conti
nuamente se me dirigen partes de sus calamidades y piden auxi- 
lios> no me queda en el dia otro arbitrio que transmitirlos a V. E, 
nara que le sirvan de noticia , y haga de ellos _el uso que le parez
ca conveiliente , respondiéndoles que ya son ningunas las facultades 
.con que me hallo para lo que me piden.— Dios guarde á V. E, 
.muchos años. Valencia 4 de setiembre de 1811. — Marques del Pa
lacio.— Excmo. Sr. D. Joaquin Blake.

En este estado recibí en 13 del mismo mes el oficio siguiente.

Núm. 15. (3) Excmo. Sr. — Las noticias repetidas de confiden
tes aseguran que los enemigos se preparan para una invasión próxi
ma en este reyno : dicen que Sucliet está en Tortosa dando dispo
siciones de reunir tropas y aprestar artillería gruesa, debiendo diri
gir él la columna que siga el camino de la Marina, y al mismo 
tiempo en Teruel se efectúa reunión y preparativos para lo que de-

(1) Notable silencio en materia tan importante como la que tra
tan los anteriores.

(3) Primer aviso de próxima invasión en \Z  de setiembre.
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be entrar por Segorb®. lo  aviso á V. E. pára su conocimiento, ratf-
didas de precaución, y otras providencias que en semejante caso 
podran convenir, aunque me persuado qiíé estas apariencias no se 
realícen tan pronto como parece. — Dioí guarde á V. E. muchos 
años. Cuartel general de Murviedro 13 de setiembre de 1811.—~ 
Joaquín Blake.— Excmo. Sr. marques del Palacio.

Al «7 ve contesté lo siguiente.

TTum. 16. (1) Excm. Sr.—Recibí el aviso, que me da V. E. en 
la suya dé ayer, de que los enemigos segxm noticias se preparan á 
Invadirnos muy pronto , aunque ya me dice V. E. que no se per
suade se realicen estas apariencias tan luego como parece.—Des
de que se me removió del mando de los exércitos del principa
do de Cataluña , y deapues del de la Carolina y la Mancha, que 
felizmente sostuve sin la menor desgracia todo el tiempo que los 
mandé, y á poco despues de dexarlos fue perdida como es bien pú
blico y notorio la mayor parte de uno y otro país, y vista fa dés- 
graciada serie de sucesos con nue.-;tros exércitos, meditando re
flexivamente el origen , me decidi luego en la opinión de que con 
solos los exércitos vivos á sueldo contirmo , no es posible salir del 
empeño en que estamo'  ̂ (2), así como juzgo imposible dexar de triun
far, con el favor de Dios si se preparan y unen a tiempo para obrar 
de concierto contra el enemigo común, todas las restantes fuerzas 
flsicas de la nación armada en la me^or forma posible? esta há si
do mi Opinión de dos años acá, lo fue de la junta general militar 
en Sevilla, se manifestó asi en pública sesión á la junta Central en 
fines de 1809 y principios de 1810 : dixe lo mismo á boca y por es
crito á mi última partida de Cádiz al Señor Presidente del Consejo 
de Regncia, y permanezco en la misma opinión. Mi sistema de de
fensa por lo que hace á este reyno , se dirigía á ello, y en lo que 
yo pueda de ini parte obrai’é conforme á é l , persuadido dé que 
*i se unen dé concierto estas fuerzas como debe esperarse, mas ries
go que nosotros correrá el enemigo si se nos presentase.—Dios guar
de á V. E. muchos años. Valencia 14 de setiembre de 1811.—Mar
ques del Palacio.—Excmo. Sr. D. Joaquín Blake.

(1) Tan solo tardaron diez dias á estar á media legua de Vál- 
lencia , y  miestro exército arrollado en sus lineas.

(2) Adas de dos años ha que soy de este dictájneU} y  me afirmo en 
el mismo. Los efectos hacen mi firueba.
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En contestación á dicho ojicio recibí el siguiente.

Núm. 17. (1) Exemo. Sr.—Ló intrincado de la huerta de Va
lencia, su numerosa población, el grande ínteres que tienen sus ha
bitantes en defender sus pequeñas, pero preciosas propiedades, y 
el apoyo que les presta la ciudad fortificada, son circunstancias por 
las que se debe esperar de las guerrillas y de los labradores armados 
de la huerta, una grande utilidad para oponerse á los enemigos 
que en otra situación no suele ofrecer el paisanag'e. Baxo de este 
supuesto Cuento mucho con los esfuerzos de esta gente valerosa y 
honrada , la cual emplearé cuando llegue el caso , "como tengo en
tendido se ha hecho eñ las ocasiones anteriores de ataque de los ene- 
migos. Y contesto con esto al oficio de V. E. de fecha de ayer. — 
Dsos guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de Murviedro 15 
de setiembre de 1811.—Joaquín Biake.— Exemo. Sr. marques del 
Palacio.

Con relación ni mismo ofició de de este mesfinúm. lS, le dtxe en 17
del mismo lo siguiente.

Núm. 18 (2). Exemo. Sr.—Por el primer aviso de V. E. de IS 
de este se sei-via avisarme de la preparación de los enemigos para 
una invasión pi’óxíma en este rey no y entre otras cosas, que Súchel 
daba disposiciones de reunir fuei’zas para dirigirse él mismo hácia 
aca por el camino de la Marina. Al dia siguiente di cuenta de ello 
á la junta superior de gobierno, y estoy tomándo las medidas de 
precaución y providencias que puedo por mr parte para impedir al 
enemigo su venida al Grao por la Marina A á lo menos embarazár
sela, pero si V» E. tuviera á bien manifestarme reservadamente ó

. (í) El general Blake para^defensa de la huerta de Valencia coin-. 
cide con mi Opinión manifepdda el d.ia ántes , y  anteriormente mu
chas veces-. dice que la aprovechara cuando llegue el caso, nada me 
encarga , y á los ocho días viene el enemigo, y  nada se ha resuelto, ni 
se hace

(3) Estos dos oficios núm. 18 y  19 , y  el SO confidencial, que si
guen , mmificstan bien claro que el amor y  celo por , el bien d h a  tía- 
tria y  la justa previsión de lo que ya iba á suceder, y  sucedió, me 
viqientaban á insistir en que el general Blake se me uniera y entrase 
en mis preparativos para la defensa de la huerta de Valencia - pero 
nótese ei despego ó desprecio con que contestó á todo esto, y á la 
«tema prevención que k  hice d las cuatro y  media de la mañana 
e - ... V e, setiembre, que está al núm, 23, y  no se extrañarán las 

junestas resultas,.
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Como gustase, cual es su plan en el caso de su retirada de Murvie- 
dro para esta, yo podría disponer la defensa de esta huerta á dos ó 
tres leguas de la ciudad, con referencia á ella para que en el cri
tico y perentorio caso, no hubiese a,lguna mala inteligencia cuan
do yo no deseo otra cosa, que estar muy unido y de acuei’do per
fectamente con Y. E. para cuanto contriimya á la defensa y seguri
dad.de este reyno, como mis obligaciones lo exigen. En tanto cuen
te'V. E. con que hago, y haré por mí cuanto alcance> y mis facul
tades permitan relativo á este fm en las circunstancias presentes, 
porque me creo por todos títulos altamente .obligado. Nada mas 
grató para mí que el que V* E. rae franquee sus luces para el acier
to que deseo.— Dios guarde á V. E. muchos años. Valencia 17 de 
setiembre de 1811.—- Marques del Palacio. — Excmo. Sr. D. Joa
quín Blake.

Con relación al mismo oficio del 13 le dirigí c» 19 del mismo e%
siguiente.

Núm. 19. Excmo. Sr. — A lo que se pone á mi cargo , y puede 
pronto executarse, no respondo sino con los efectos. En 13 del que 
rige se sirvió V. E. avisarme la próxima invasión de enemigos, que 
Suchet en Tortosa reunia tropas y artillería , y que él mismo de
bía dirigir la columna de ataqué contra esta ciudad por la mari
na , camino que tiene ya bien conocido , advirtiendome que así me 
lo decía V, E. para mi conocimiento, qüe tomara medidas de pre
caución , y otras providencias convenientes al caso. — Deseoso yo 
de llenar las ideas de V. E. y las de mi deber por la defensa de 
este reyno, creí desde luego que no había providencia que tomar 
mas interesante y urgente en el d ia 'que dificultar al anemigo el 
paso de la playa del Gra.o, y hecho por mí un reconocimiento, re
solví al punto hacer dos cortaduras en ella de ocho varas de anchu-, 
ra .con su foso de agua corriente y paxapetp apoyada su derecha 
tan próxima al mar como, permiten sus,crecientes, y la izquierda 
al bosque de la huerta cruzada de CAminos hondos, vallados, ar
boledas, acequias maestras y menoresi La mas avanzada se abre 
como una legua del Grao á la salida del caraino de Almacera acia 
la playa , en la que se trabaja hoy hace tres dias con lOO hombres; 
y la segunda , que será mas fácil de hacer, desde el puente de Ve
ra salida del barranco de Carrayxet, y ambas espero verlas conclui
das muy en breve con la mayor economía, y  proveer de cOnser- 
yarlas , advirtiendo que paso á paso hay vallados naturales exterio
res ácia la playa de parte de las huertas, desde donde pueden sqs-  
tenerse también las guerrillas, ó imponer respeto al enemigo. Hoy 
he hecho baxar al brigadier D. José Falques , y un ayudante mió 
pai'a acelerar la obra , y providenciar otras cosas rdativas al pensa- 
mieatoi—■ V. É. me hará la justicia de creer que me hallará proa-
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to siempre com© el que mas á cooperar en todo con el mayor ar
dor á los objetos de la defensa de este reyno  ̂ y que con las fa
cultades anexas 4 mi empleo , nada dexaré por hacer para ayudar 
4 ello, siendo mi mayor anhelo y cuidado proceder en todo confor
me i y unido al plan que V. E. signifique con los mas sinceros de
seos de la unión y buena armonía en que hoy estriva el buen suce
so de la empresa. — Dios guarde 4 V, E. muchos años. Valencia 19 
de setiembre de 1811.— Marques del Palacio.-—Excmo. Sr. D, Joa- 
quin Blake.

JEn dicho día 19 escribí la siguiente carta confidencia L

Kúm. 20. (1) Excmo. Sr. — Mi estimado dueño y hennano de 
ai-mas algún dia. Personalmente, ni de oficio ¿hemos tenido alguna 
oposición desde que nos conocemos ? ¿ Pues que quieren decir tan
tas gestiones contra mi ? Este gobernador dice que V. ha hecho 4 
él solo responsable de esta plaza; estando yo aquí es contra orde
nanza, pero él lo dice de oficio y cuasi la publica en proclamas. 
El gefe de este Estado Mayor ofícia en derechura al mayor general 
de guérrrillas para sacarlo de mi lado con la oficina, sin sal3er yo 
palabra de parte de V ., ni contar para ello con su gefe inmedia
to del tal mayor general. ¿ Podr4 V..dudar de que me le una es- 
trechísimamente á cuanto sea , no solo del buen servicio del Esta
do, sino de su gusto de V.?, Si lo duda me agravia*, y lo hace sin 
el menor antecedente. ¡ Pero desautorizarme á tal punto 4 la vista 
y en la capital del reyno, cuyo capitán general soy tan legalmen- 
te constituido como podia yo esperarlo 1 — En fin , éstimado amigo-, 
si V. tiene algún resentí miento de m í, dígamelo : motivo de des
concepto no lo puede tener. Pero ruego 4 V. encarecidamente que 
cuente con mi intima unión en las disposiciones de defensa , pero 
que no me sean vergonzosas • é intolerables, como irme dexando 
desnudo dé toda autoridad y fuerza 4 la vista del público, porque 
aseguro á V ., por la amistad que le profeso , -que esto no puede 
convenir 4 V. mismo, ni 4 mí , ni al estado actual de las cosas. 
Si V, quiere oirme en sesión , como lo propuse, 4 solas los dos,-y 
dexarme obrar de concierto 4 favor de la buena defensa , nó tendrá 
V. de que arrepentirse jamas, pues ya sabe que soy hombre de 
hien. -T- Así lo espera de la consideración de V. su afectísimo y 
leguro servidor y  amigo Q,. 8. M.B. el marques deí Palacio.—Excmo. 
Sr. D, Joaquín Blake,

(1) Segunda caria confidencial.



iVb recibí contestacioti alguna de dicho Señor á todo esto, y solo en 
el 23 á la una poco mas de la noche , madrugada del 23 me avisó 
vervalmente por el suh-inspector de caballería de su exércüo , que 
se retiraba en aquella misma mañana con todas sus tropas á la ca
pita l, y  en su vista le pasé el oficio siguiente.

Núm. 21 (1). Excmo. Sr.—Despues de tanto silencio y i-eserva 
con migo desde que V. E. vino á tomar el mando de este segundo j  
tercer exército, me ha sorprebendido ciertamente esta noche á la 
una el aviso verbal de que en esta misma madrugada se retiraba 
V. E. con todo el exército sobre esta capital, sin decirme otra cosa. 
Sí el enemigo viene detras de V. E. ya no hay tiempo á la inunda
ción , ni aun á la convocatoria y reunión de todas las fuerzas hon- 
jadas , y levantamiento en masa del reyno. El mayor riesgo es, que 
se apodere al punto del Grao. Esto puede impedirse embiando cua
tro batallones á la playa por el lugar de Almacera, donde hallarán 
cortaduras y posiciones excelentes para impedirlo. Las restantes 
tropas podrán situarse en los barrios de fuera de esta ciudad: el me
terse todos dentro de sus muros, será la última perdición. Los equi- 
pages podrán situarse de pronto en el paseo de la alameda entre 
puentes, hasta ver despues lo mas conveniente ; entretanto se va á 
tratar dé la manutención.—Dios guarde á V. E. muchos años. Valen- 
lencia 22 de setiembre de 1811.—^Marques del Palacio. — Excmo. 
Sr, D. Jpaquin Blake.

Por la tarde del inismo dia no había tenido contestación . y  me resol
ví á pasarle el nuevo oficio que sigue.

. Núm. 23 (2). Excmo. Sr.—Viendo que me he quedado ya con 
solo el carácter de capitán general, presidente de la real audiencia, 
gin tropa alguna , ni fuerza de armas á mi.cargo por ahora, pasan
do hoy á situarse en Alcira el sobredicho tribunal del reyno con

(1) No lo quiso hacer , y  dió lugar á que el enemigo convirtiera 
en defensa suya estas mismas cortaduras para asegurar su costado.

. Su desprecio hizo perder el Grao de Valencia, y con él la comunica
ción con el mar.

(3) En la misma noche del 33 d las diez viendo que nô  me contes
taba d este ofiio , pasé en persona d su casa , le repetí lo escriio, 
y  añadí, que si quería emplearme en las armas , ño saldría de Va-, 
¡encía , y  haría lo que me encargase, pero que no dexándome servi
cio alguno ■ militar me era forzoso seguir á los cuerpos políticos y res
pondióme que era muy interesante el gobierno político y  administra- 
cíqu de justicia. Entendido de ello, salí. ■
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tocios sus ministros, he resuelto unirme á ellos para desempeñar 
aquella oblig-acion , y atender al reyno desde allí, ya que me veo 
sin el destino que esperaba, y debía creer en las circunstancias pre
sentes, Lo participo á V. E. para su inteligencia y lo que pueda 
convenir al servicio del rey.—Dios guarde á V, E. muchos años. 
Valencia 33 de setiembre de 1811.—Marques del Palacio.—Excmo. 
Sr. D. Joaquin Blake.

La contestación que recibí d todo esto , fué la siguiente,

Núm. 23. Excrrio. Sr.—En contestación á el oficio de V. E. de 
fecha de hoy, escrito á las cuatro y media de la mañana, nada ten
go que decir, sino que como gefe único dispondrá lo que tenga por 
conveniente. —• Supongo que V. E. habrá dispuesto la salida de la 
Beal audiencia como lo practican la junta superior y demas corpo
raciones y oficinas, que no son pribativas de la ciudad.—Dios guar
de áV . E. muchos años. Cartuja de Ara Cristi 23 de setiembre 
de 1811.—Joaquirx Blake. — Excmo. Sr; marques del Palacio.

Mji SO del inismo recibí de dicho Señor el oficio que sigue.

, Num. 24 (Ih Excmo. Sr. — La conservación de la tranquilidad 
pública es uno de los mas sagrados deberes, tanto de los magi.s- 
trados civiles, como de los gefes militares ; y nunca mas interesan
te ,  que en momentos criticos como este , en que un enemigo atre
vido y sagaz procura aprovecharse de la discordia ó la inquietud pa
ra adelantar con menos dificultades^s proyectos de la conquista 
de este pais. Logramos la fortuna *híapreciable de que reyne en 
todos los habitantes de esta capital un espíritu de concordia y 
confianza, y un despo general de resistir al enemigo, que no es 
fácil de coniprehender sin presenciarlo, y que deben considerar
se como garantes seguros de la victoria, y tengo entendido, que 
lo -mismo sucede en lo demas del reyno , de modo que los leales 
valencianos no respiran sino guerra al tirano, amor á nuestro so
berano el Sr. D, Fernando V II, sumisión y obediencia á las CÓr- 
tes generales, y al Gobierno que interinamente han instituido es
tas. Sin embarco, en una población tan numerosa, como la que 
tiene esta provincia, no faltan algunos díscolos, ó mal contenta
dizos ; no faltan agentes ocultos de los franceses que unas veces con

(1) En la ciudad y  xeyno de Valencia', hubo en efecto gran disgus~<’ 
ío ppf los acaecimientos inespei'ados y  funestos, que Se preveían y Ue~ 
garpn ’y pero no ha habido la menor comocion popular, y  todos han 
obedecido cuanto se les mandó, porque semejantes medidas, no ácbiít 

^ 0  fomentarlas.
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j>alabras, y otras con sus escritos, se esfuerzan a trastornar esta 
armonía admirable sobre que estriva la mas firme esperanza dé 
su salvación, ya exagerando motivos de inquietud, ya sembrando 
desconfianza contra los principales gefes;y aun el disgusto con
tra el mismo supremo Gobierno. Es de nuestra obligación el ex
tirpar tales semillas antes, que llegue á producir sus venenosos 
frutos ; por mi parte nada me quedará que hacer para la con
secución de .objetos tan importantes; y no puedo menos de invitar á 
y .  E. á que coopere al mismo fin, propio de la mas directa res
ponsabilidad de su empleo, dedicando á él su notorio celo y consu
mada prudencia. Igualinvitaeion hago ,con esta fecha á los señores 
de la junta Superior y del real Acuerdo^ lisongeándome de que ja' 
Concurrencia de tan re.spetables autoridades conservarán impertut-* 
bable la unión de voluntades y nuestra confianza, .en que apoya mas'

Sue otra cosa alguna nuestra seguridad particular y la del Estado;^ 
>Los guarde á V. E. muchos años. Valencia 30 de septiembre de- 

IS ll .—Joaquín B lake.E xem o. Sr. marques del Palacio. ■

La contestación fue la siguiente.

Núm. 25. Exemo. Sr.—Tan grabado se halla en mi corazón él 
principio dé lo mucho que importa la trariquilidad pública que la 
creo preferible á la vida, tanto en los magistrados civiles como en 
los gefes militares , cuya unión y él político enlace de sus facultades:» 
con el libre exercicipdé las de cada .uno , según la disposición de las 
leyes dirigidas todas á un punto, presta la mayor- confianza; haée¿ 
iriverificable laúTteracion en un pueblo sano y religioso ,afieuE»'¿suû - 
obediencia , y danddVntúto-~dekTustic¡a y de la paz , compañeras-
inseparables,,corrobora la fuerza 'fisJéfl.^j^ral del estado, hasta el
último estremo que puede desear un gobierií®^.ia^s^ del pue--. 
blo valencianoj, su odio mortal al enemigo, su relígTOBitlad,J^ firí* ■ 
me resolución á defender su patria para que .continué reyuando en 
ella v en todos los vastos dominios de la jnonarquiaespañola, libre- . 
de la presente esclavitud nuestto muy amado rey y hv. D. Fernan
do V II , -la conozca muy bien, y procurare mantenerlos como de
bo con la voz y el exemplo eu estas virtudes heroicas dignas de es
culpirse en mármol para memoria eterna de los siglos. Lo _que yo no- 
haga en favor de estas máximas tan cristianas como ponUco-milita- 
re s , serásolo porque no pueda y comprimiré mis deseos.. EsteV , E,.-. 
muy seguro de esta verdad, y espero merecerle el honor de creer 
que .contribuyo y contribuiré siempre de mi parte-a 
dad-pública come y . E. desea según ^  reservado BO Ap
se tie fc e  último al que .contesto. — Dios guarde a.V. E._mucbos- 
años. Alcira 4 de octubre de 1811.—Marques del Palacio,—Exemo, 
Sr. I). Joaquín Blake. , , . . ' • ' •



Y  en prueba de que nadie mas interesado que yo procuraba la tran
quilidad pública , mandé se circulara el decreto del tenor siguiente.

Núm. 26» Poseída la sala de la mas viva satisfacción al observar 
una tranquilidad tan obsoluta, un espíritu tan consolidado de unión 

•y obediencia á las autoridades legítimas el buen orden y la unifor
midad de deseos que se observan en todo este precioso reyno; está 
bien segura , que cualquiera que intentase en momentos tan precio
sos introducir la división , la anarquía, la desconfianza ó la inobe
diencia á las autoi'idades legítimas, hallaría en la execración pública 
el precio de sus pérfidos deseos , y el desengaño de cuan- inútilmen
te se tienden lazos de anarquía en un pais, que es ilustrado, leal y 
obediente. Estas seguridades con que se halla la real sala , empeñan 
mas y mas su vigilancia para conservar en el reyno un sistema tan 
glorioso, tan útil, tan necesario y tan digno de elogios y admiración,, 
y para afianzar mas y mas su conservación y quitar á alguno que 
otro individuo, hasta la mas remota esperanza de poder minar los 
cimientos de la uliion nacional, únicarnente con el objeto solo de 
precaver,' se manda. -— Primero ; que todas las justicias de la capi
tal de todo el reyno y territorios agregados á esta audiencia, ce
len con el mayor esmero , vigilancia y eficacia la conservación del 
estado actual, y fomenten su conservación, — Segundo : que proce
dan inmediatamente contra cualquiera persona de cualquier clase, 
estado, sexo ó edad, que directa ó indirectamente , púlílica é pri
vadamente intentase de cualquier modo perturbar la tranquilidad 
pública, dividir la opinión y esfuerzos nacionales ; introducir el 
desórden, la inobedieficiá á las aúforidades y gefes legítimos ó 
sembrar en el público desconfianza contra ellos. — Tercero : Que 
en da formación de estas causas procedan breve y sumariamente, 
dándoles preferencia á cualquiera otras que estuviesen sustan
ciando , omitan la práctica de las diligencias que no fueren abso
lutamente necesarias, y solo conduzcan á una substanciación mas 
escrupulosa,, acorten los términos legales cuanto permitan las leyes 
y las consulten á la mayor brevedad. — Cuarto: que en el mo- 
piento de ocuiTÍr cualquiera novedad, sin perjuicio de proceder en 
los términos expresados , den cuenta por medio de propio ó extraor
dinario á esta real sala,—  Quinto: caso dé procederse en virtud 
de dejación , pondrán en pliego separado el nombre del delator 
si este lo exigiese así. — Sexto : se bace responsable á todas las jus
ticias de la observancia de esta provideacia, la mas leve Omisión 
será castigada con todo el rigor de las leyes, y al que se distin
guiere en servicio tan señalado , será recomendado á S. M. para el 
premio que estimare conveniente sin perjuicio de tenerlo presente 
la sala para conferirle encargos ó comisiones , V|ue intermainente le 
sirvan de recompensa.—(Séjatimo: que esta, providencia se comunique



u
á los correg'idores cabezas de partido , para que las circulen á taŝ  
justicias de su distrito, á cuyo fin se impriman los correspondien
tes exemplares.

Cu]/o> circular la rc/niti con el ojicio siguiente,

Núm. 27. Excmo. Sr.—Para acreditar á V. E. cuales son mis de
seos de la tranquilidad pública, de la buena armonía entre todos 
los o-efes y autoridades de este reyno sin embargo de que el gober
nador d.e la sala cumple de su parte con lo que debe , yo remito á. 

,V. E. en pai’tícular el exemplar adjunto impreso rubricado por mi. 
Deseo saber si V. E. lo recibe y merece su aprobación.—Dios guar
de á V. E. muchos años. — Alcira 11 de octubre de 1811.—Mar
ques del Palacio. — Excmo. 3r- D. Joaquín Blake.

A  que contestó con este oficio. • - _

Núm. 28. He recibido el exemplar del decreto mandado circa-i 
lar por la real sala del crimen que V. E. se sirve incluirme en su 
oficio de 11 del corriente, quedando enterado de su contenido. — 
X')ios guarde á V. E. muchos anos. Valencia lo  de octuhic dc 1811. 
Joaquin Blake.—Excmo Sr. marques del Palacio.

Por un ayudante de campo en diligencia , ■ recibí en Alcira el 27 de
octubre d  oficio que sigue, '

Núm. 29. Excmo. Sr. — Eecibo de S. A. él consejó de Regen
cia, un oficio de 9 del corriente, que á la letra es como sigue. --- 
Excmo. Sr. — Considerando que las- criticase-circunstancias en que 
se halla el reyno de Valencia exigen necesariamente, que todo man
do aú político como militar, esteu reunidos en una sola persona, 
hemos resuelto , que hallándose V. E. con el del segundo y tercero 
exércitüs reúna así mismo el de la capitanía general del reyno de 
Valencia , en cuya virtud incluimos el adjnnto pliego para el tenien
te  ganeral marques del Palacio , de que ho-ra V. E. uso  ̂cuando lo 
teiiga por conveniente, con la orden de que remitimos á V. E. co
pia para su coñocimiento , previniéndole que entregue los ijcferidos 
mandos según V. E- lo disponga.—\  debiendo con arreglo â  la or
den antecáénté encargarme dé la capitauia general, lo aviso á V. E. 
4 fin de que se sirva dar sus órdenes al efecto , al secretario de ella 
y  demas dependientes.—r-Remito a \ , lu. dos pasaportes en blanco 
para que los use como tenga por conveniente , para dirigirse á 
de los puertos para su embarco, que supongo será Alicante.—Dios 
guarde á V- E.. muchos años.—Valencia 26 de octubre de 1811.— 
•Joaqiiiii Bkke'v -r- E x<JííiP. Br- marques d^l Palacio.
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Orden del consejo de Regencia qué contenia el pliego de que trata
oficio anterior.

Núm. 30. El consejo de Regencia considerando que las críticas 
drcunstáncias en que actualmente se halla el reyno de Valencia^ 
exis-en necesariamente la reunión de todo mando militar y político 
en una sola persona parala uniformidad de las providenciasme or
dena S. A. decir á V. E . , que sin ernbargo de lo muy satisfecho de 
sus importantes servicios y desvelos infatigables, celo y acreditado 
patriotismo, debiendo recaer el expresado mando por su suprema, 
dignidad en el capitán general D. Joaquín Blake, individuo del con
sejo de Regencia, ha resuelto S. A. que V. E. quede exonerado del 
de el segundo exercito y capitanía general del reyno de Valencia, 
retirándose á su anterior destino tan pronto como fuese posible, en
tregando desde luego , que le sea comunicada esta orden, los diíeren- 
tes mandos al expresado Sr. D. Joaquín Blake, según el mismo lo 
disponga.—De orden de S. A. lo digo á V. E. para su inteligencia y 
mas exacto cumplimiento , manifestándole p í  mismo , que la situa
ción presente de ese reyno, y no otros motivos han dictado esta me
dida, V dando 4 V. E. en nombre de S A. las gn-acias pw el buen 
desempeño de su empleo durante ba estado exerciendolo.—Dios guar
de á V. E . muchos años. Cádiz 9 de octubre de 1811. ■ Heredia.
Sr. mai’ques del Palacio. „ . , , i , r

Acusé en la hora por el .mismo oficial el recibo del pliego, ma
nifestando mi pronta obediencia , y dispuse al punto la foimal en
trega del mando político, que únicamente rae habia ya quedado, 
como lo hice desde el dia 27 inmediato. i t i

Llegó luego á mis manos la adicción, que el general Blake lia- 
bia hecho hacer este mismo dia 27 de octubre á la orden general 
del exército, que es literalmente la que sigue. •

Adicción á la orden de hoy 27 de octubre.

Núm. 31. El Exorno. Sr. D Joaquín Blake, ha recibido de S. Â - 
el consejo de Regencia, un oficio de 9 del corriente, que á la le
tra es como sigue.— Excmo. S r.: considerando que las criticas cir
cunstancias en que se halle el reyno de Valencia, exigen necesa
riamente, que todo mando asi político como militar, esten reuni
dos en una sola persona, hemos resuelto, que hallándose V. E. con. 
el del seo'uudo y tercero exército reúna asi mismo el de la capitanía 
general del reyno de Valencia ,,en cuya virtud incluimos el adjun
to plie‘’'o para el teniente general marques del Palacio, de que hara 
V E. uso cuando lo tenga por conveniente con la orden de que re
mitimos á V. E. copia para su cumplimiento, previniéndole que en
tregue los referidos mandos según V. E. lo disponga.. Lo tiáslado



a V. S. de orden de dicho Sr. Excmo., á fin de que se sirva liaceylo 
saber al exercito en la orden general— Dios guardé á V. S- muchos 
añosA^alencia 37 de octubre de 1811.̂ —Antonio. Burriel—Sr. B. Ra
món Pirez.

 ̂ En vista de que por lo diminuto de esta adicción se aventuraba 
mi concepto para con las tropas ¡ y por ser necesario para dar cuen- 
ta por mí mismo de la remisión de mis mandos y capitanía gene- 

.ral á los pueblos del reyno, el hacerla saber á todos formalmente, 
,mandé imprimir, y circulé la anterior orden de 9 de octubre, que 
,antecede,^ y desde aquel dia me conceptué exonerado ya de todo 
cargo militar y político, y pasé al puerto de Denia para embarcar
me tan pronto como fuera posible, acabando así de dar cumplimieñ- 
.to á la voluntad de S. A. el

■ Marques del Palaci».




